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Señor Licdo. 

Ci ¡dad Tru,jillo, 
Di awri to a.e. Bar¡. to .i.>onlngo. 

�4 de agosto de 194�. 

1 orfir5.o for1-er, , 
Presic ente de lo ndmera do _ pu.tndos,. 
SU ITE0P-�C •o. -

probado p r. el lonaao·en su so3i n d-
oata mi n f' oha, plán e rm:ii tir a uatod para los 
:tine oonsti.. t·icimiales, 1 proyecto da ley que t!en­
aa a fijar lao atr. buciones de los funcionar os oon .. 
oularna <le 1, n úlllioa n los onso3 on q m "'!;t !J es­
tdn llal!lrlcloa a actuar oat10 o �,.oiales oan utori d 
pdhllca p 1rn loa aotmJ q· intursaen o. las personns 
d n-l cicmali id dominioo.n rssidentos en ol extran,je­
ro. 

� luclo a u ted .. uy atentamont , 

10 30 le 1 O n<ü , 
é del Senadp. 
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Ciw:lnd T�1Jillo, 

l1istrito d nto 1.;amingo. 
24 de ngo .. to de 1944 .. 

ttzenel'." .l!ntr.:10 ooto��. 
Re oel L. �rujillo olina, 
Uon(')ra le Prt,�1- ont.J aa la 1?opdbl!.on �., 
:non f"nctor c1e lo 1n 1;ria. ('!u n: SPJ¼CHO.-

, llonor b,la &uior J?resid 11te: 

íl'ongo ol honor de nvisar a tlatod rHoiho 
da su mensa Je ruiraudo oon o l Nlir. l5H49, de fe ohu 
21 da Julio di) 1941, adj1mto al ouul vino 01 proyeo• 
t,o ::le .oy que,- tiende u t:.,jnr lus u-c-j_buoio.n0�1 el.o loa 
ftmoionarios a,mauluree da la Republioo. en lou ousoa 
o 1 que (ÍntoFJ e:r1;ón llm:!.ndoa a ai,tua-r oo o ofioit1les 
oon a.utori<l .d p"'blion para loa aotos quo inte.l"f1san u 
lrrn pe:-:mnna 1ncio 111_<1H<l don:;.n!.00.1111 re•,identos n 

l xtranJaro. 

ldo o 1u.nicarle (\Ue el i .. o tn<lo on au 
oosi6n < e stn rl.flr.U-1 te�ha e.:prnbó , l nmtcionndo pro­
yoo o Y lo ter.tit16 n la <;t nra de iputndos para los 
�inea con t!tnaiona .. fl'l a. 

Con sont�n1 3 d ln s aJ ta cnnsf.d.e:ra-
o16n y r speto, saludo a usted 

!Át� 
my at•m� 

'1. d J. --�:-oncoso do la Conchn, 
l'rasident dEll Sonadp • 

Sl'NADO 
e 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Séñor Presidente: 

Ciuuad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

JUL ZI r 

Tengo el honor de someter a la sanción legislativa, por 

conducto de usted, el adjuntoX proyecto de ley que tiende a fi­

jar las atribuciones de los funcionarios consular&s de la Repú­

blica�n los casos en que éstos estén llamados a actuar como o­

ficiales con autoridad pública para los actos que interesen a 

las personas de nacionalidad dominicana residentes en el extran­

jero. 
/ ' 

Este proyecto de ley, complementario de la Ley 01·gánica --- 1_ 
. 

:!'' de la Secretaría de Estado ue .elaciones b:xteriores, promulgada _.-,r<J'-
; 

. :.., ·-� 
en fecha 29 

��· 
e mayo de 1944, cuyo artículo 67 derogó la Ley Or-i :· ·�. 

gánica del Cuerpo Consular vi0ente hasta esa fecha, contiene· 

wia �eglamentación completa de las materias a que se alude y 

llena importantes vacíos que existían en los textos legales an­

teriores. Se ha aprovechado la oportunidad de estas reformas pa', 

ra introducir, en la legislación relativa a la capacidad de los 
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Cónsules como oficiales públicos, algunas innovaciones de se­

ñalada importancia que tienden a hacer más eficaz la labor de 

los funcionarios consulares de carrera en lo que respecta a 

la protección que éstos deben a los bienes y a los derechos de 

los dominicanos residentes en países extranjeros. 

ia y Libertad. 

\ 



ev. 

ñor tiod.o. 
orfirio H rrera. 
r i ent lle l:a , ira 

SU '8PA HO.-
• 

Seño.. re a nt : 

i;p 

Ol td 1 l r ¡ J llo, 
io-l¡r:'-t �e 3anto Dontngo. 
4 e ootuhr. de 44. 

con 1 1w. 1897, de f.oolu 18 el aaptifl brf. d 1944, 

adjun al cu1l vino ,l roy otu de 1 y sobre ltnoio-

nes Pdblioas e los Cl'�n Do nioanos oon la:1 Nodi• 

ficaci1mes íntroa.ucidule 't)Or eau Iono ?'nble �� a.ra. 

I>l-1.ce .e (! uninarla q 1 ol 3f3 aa.o on- BU " -

as nencio 1 dn., :1ocl.ifioa.­

a .. oneu y aprobó l pro�rento, mi t;tennolo ul / oc er E,1eou­

ti ve:> pa:rti q� f." ne s con�t ... .., mio 1a e s. 

de la O ne m, 
en é\ o 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA R6:PUBUCA DOMINICANA -------
PRES!,,DENCIA 

Soñar doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito dQ santo Domingo, 

18 de Sgptiombro,1944. 

Mhnuol do Js. Troncono do la oonchn, 
Presidonto dgl SGMdO, 
O i u a. a d.-

soñor PreoidgntQ: 

Al volver n osn nlta oámnrn logislntiva 
el proyecto do lay quo invisto a los 06.noulos -0on nuo­
va� atribuciono�, tongo a bien GOmator n su ilu0tradn 
conGidarnoión las modificnciongs que le introdujo la cá­
mnra do Diputndos: 

F ro 

Art. 1.- La modificación introducida n o�to articu­
lo os mns bion formal y so hizo on ocasión do lnQ qua luo­
go so ddtallnn,y en ol informo do la comisión quo ln pro­
puso oc moti va a�!: n-:erincipin la lay diciendo: "ui.:;i ac­
tuacioneo que cu.mnlioron los funcionarios consu.1n reo•totc. 
Considornmos que deba d,ocir: "Lno actuncionos que roa:r·­
znrQn rr otc. 

Luogo on ol párrafo do ooo mi�mo nrtícul'ó dicQ; "la 
capncidad quo oe dorivn do osta@ dispooicionao no puodo 
sor conferida a los funcionarios conrm.laros honorarios", 
etc:" - -

Esta rodncoión sugioro la idoa de que algunn pGrso­
na o nutoridnd P,Uodo investir n loo cónauloo Honornrios 
con funcionen tales como las qua esta lGy los atribuyo a 
los domnc funcionP.rios conoulares, cuando coto sólo puo­
dc hncarse en virtud do unn loy. 

Si el Poder Logislntivo quiere, en cualquier tiempo, 
dur n los cónsu�os honornrios funcione□ _mns am1:üiai;J quo '"'--� 
las quo oGo articulo enuncia on sus letra� f) y ) del ~-._,,......._ 

I I 4 I -, articulo 2 y ol articulo 2 podrin hncorlo, aunquQ ostn 
ley dijera otra cosa puas no hay ningun procopto consti­
tucionnl quo oc lo prohi bn. 

El roforido pnrrnfo g_uQd6 rofü,ctado nn:f.: ''Los c6nnu­
lco honorarios no o□tun invointidos dG ln2 funcion s con­
tonidns an esta disposición, sino en los caoo� n que oo 
rofioron loo npartndoo f) y g) dol artículo 2ny ol nrtícu-
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lo 24. 

Art. 2.- So ngregn al npartndo o) de coto articulo 
ln frnoo: "teniendo en ootoo cn□O'"' lno atribuciones qua 
confiere nl nlcnldo ol título X dol libro I dol c6digo 
Civil". 

Eoto oo hnco porque en ninguna pnrte del proyecto 
oc ind.icn quien debe prooidir el conoejo de Fnmilin, �uo 
n nuootro jlúcio debe oar el funcionario conoulnr, noi 
como en loo caooo ordinnrioo lo prooido el alcnldo. 

Art. 9.- su párrafo die : "LnB sancionGo pocunin­
ria� n que oo rofi�rgn lnn mancionndno di"'posicion o da 
la ley del .1:rotnrindo oornn ap licndru:. por la �ecrctaría 
do Botado do Rolnciono" �xtorioro""• 

Pnroco más propio que ' can s61o las p0nao diocipli­
nnriao las quo puQdn imponer 01 Sacrctnrio de �stndo (no 
ln socrotnrín) quQ no colobrn para ollo nudioncina públi­
cas, como lao. quo raquioro pnrn ln"' otrag p<inns ol artícu­
lo ooxto, párrafo docg, lotrn �) do ln conatituci6n. 

Ene debió sor Gl pononmionto dol autor dor ln lGy quo 
quiso ootablocor una diforoncin en ol cnráctor do lna p�­
nna diatinguiendo lno disciplinnrins do lns domno. 

D modo quo, on ol rocto oontido dQ los tQrminon, y 
njustnndoso n ln Oonntituci6n, ol párrafo do ono nrtículo 
quo proponemos dirá: "LniJ snncionoa disciplinnrinu n que 
SQ rofieron las mQncionndaa disposicionos do ln ley dQl 
Notnrindo ooran nplicnbl8s por ol socrotario de 'Gtndo di 
RQlncionoo Extcrioros. 

Cuando so trnte do dostituciÓn dofinitivn rcgirn Ql 
artículo 7o. do ln Lay dQ d�crotarÍag do Eijtndo. 

En los casos do otras snncionoo pQrmlos, lon tribuna.­
loo ordinnrioo corroap·ondiont<rn tendrán compctonoia pnrn su 
nplicnciónn. 

Do 000 modo so con□Grvn on su forma original el texto 
en cunnto no son ln parto que hn sido modificada sogun so 
explica y so nclarn quo ol artículo 7o. do la Loy de socr - · 
tnríns do Eotndo rogirn cunndo so trato do dcotitución defi­
nitiva, qua cuando so trate do Áotnrioo ootn bajo ln juris­
dicci6n do la suproma corte y en al cn°o del cónoul ni co-
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PRES! DENCIA 

rr spondQ n 6stn ni nl socrotnrio do E0tndo do Rolncioll<is Ex­
torioros. 

Art. 25.- Ente artículo roonvia n ln Lay do Matrimonio 
q_uo no ostñ vigonte. so dobe �uprimi:;- ln oxpro..,i6n: n1n loy 
do matrimonio''• No os noccrnnrio mancionnr ol nombre do ln 
loy quo ln sustituyó porquo está comprendida on ln diNposi­
ción finnl do  oGto artículo que dico: "Y domáo loy<HJ vigon­
tos nl rospocto11 , otc. 

Art. 27.- Pnrn que aotn lgy ootó do ncuQrdo con loa ar­
tículos 48 y 49 de ln loy No. 659 ..,obro nctoo dol Estado Ci­
vil• esto artículo dabo decir: "Loo func io.nnrios connularoo 
lovantnrñn un acta on quo so dé con°tnncin do habQr recibi­
do copias do lns actas de nncimionto, dofunoion8s o matrimo­
nios ocurridos Gn buc¡uos y avionoa duran to su travGsÍa. 11 , oto, 
ngrcgando a o�to articulo ln palabro. "nvion�s". 

Art. 28.- so modifica pnrn quo diga así: Los funcionario� 
consulnros no autorizarán mntrimoniog Din quo los contrnyont�s 
hubiGron dopositndo oondos cortificadoB dG salud, oxpcdidOi �o 
ncuordo con la Loy No. 116, dol 6 do noviombrQ dG 1942, y con 
las oanci onos ostnblQcidns on ln mimnn. 

El objoto do Gotn modifi cación os roonvinr a ln loy No. 
116 qua oo mas cornpronsivn. El nrtÍculo 28 oo limitnba a. ros­
tringir el matrimonio Gn los cnsos do tuboroulosi�, oÍfilms y 
loprn mientras quo la loy 116 oa mns nmplin on todo �ontido. 

Art. 29.- Esto artículo raGnvín nl apartado dal 60. nl llo. 
dol artículo 4 do ln !Ay dol Matrimonio darogadn. En lugar dg 
0°to roonvío, na ha modificndo para qu0 diga así: "Q 0tnbleoi­
da dal párrafo 5 al 10 dol artículo 68 da la ley No. 659, ao­
brG Actoo del Estndo Civil", porquo ln otrn lQy citada fu6 de­
rogada por oota .Última. 

Art. 30.- conticno un orror análogo al nntorior que aupo­
no ln vigcncin do la Loy dG Mtrimonio. En co noocugncia oo ou­
prima ln citn del npnrtndo 17 dol artículo 4 do ln ley del Mn 
tr�onio y oo pono on su lugnr: "apartado 15 dol nrtículo 68 
do ln loy No. 659 ". 

Art. 31.- contiene ol mismo error. so suprime ln cita 
do los artículos 4, npnrtndo 19 y 6 de la Loy do  lv.i.atrimonio 
y DQ suGtituyon por loa artículos 58, apartado 17 y 60 de ln 
lGy No. 659. 
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Art. 34 . - conti cno Q l  miomo orror . En consecuencia , 
on lugar do la cita dQl artículo 45 dol C6digo Civil so 
consigna ,  on igual forma � el artí culo 31 dQ ln LGy No. 6 59 ,  
y so ci tan ndomás los artículos 40 y 41 do l a  mioma loy.  

En ofocto , el  nrtículo 45 dol Código Civil , modi fi ca­
do por la loy No. 1072 dol 1936 no está vigonto . FUÓ sus­
titL1ido por ol art!oulo 31 de la Loy No. 659 del 1944. 

Como las domás ou��tienes oobr8 doclarnciono n tardías 
de nncimionto están regida□ por los artículos 4 0  y 41 da la 
mencionada ley No. 659, ooto articulo. Ge  ha modificado para 
qua diga a.si: "Esta misma compgtcncia rogirá pnrn los casos 
do quo tratan los artículos 3 1 •  40  y 41 do la L y No . 669 
sobr� actos dol EQtado Civil. 

Art. 3 8.- Esto nrtículo no dic0  qu1Gn pr ooide ol Conoo­
jo de Familia  lo quo fuó previsto on ln modifi cación �ropuos­
ta sobro el artículo 2 , y por otra partQ , cita Ql articulo 2 
in-fine do la Ley do .Matrimonio ,  dcbiondo sGr ln lgy No . 659. 
la que so cite porque ln otra fu6 dorogada por ó�tn. 

En comaocuoncia , la primera parto de c gtc artículo fu6 
modificada para quo diga nsí: n100  funcionr1.rioo e onsulttros 
podrán o onotituir consejo do frunilin quo prosiarrán, da acuor­
do con ol apartlldO o }  dol articulo 20. do CHJta ley . en lo que 
se rofiaro n otc. 

La :i;m.rto final fuó modificada así: "prcviotn en ol artícu­
lo 56 , apartado 3o. do la Ley No . 659 sobro notos del Eotado 
Civil. 

Art. 39. - En c□to nrticuio so cita el articulo 20 . ,  apar­
ta do 9o. do la Loy do  Iviatrimonáo derogada . En su  lugar sa hn 
puosto ol artÍpulo 56, apartado 9o. dG ln Lay No. 659 quo os 

l quo �o rofi ora la dosignnción del tutor n�-hoc ,  parn auto­
r izar al monor mturnl n contrnor matrimoni o. 

Art. 40. - Esto nrticulo ro stringo damnsiado la cnpncidnd 
dol cónsul y se ha o onsi dorndo qua nlgunR. do lns ntri bucionoo 
do los artículos ci tndo s dol código Civil qua no so J.a s dan al 
c6nsul ca do ut ilidad confcrir�olac. 

Por ojamplo f Si un tutor designado por ol consejo do Fami­
lia pro0idido por el cónsul administra mnl loo biono� del monor 
o ronlizn notoQ frnudulontoo on su gGsti6n , a o  útil quo so l o  
puodo dootituir con l n  intor vQnci 6n dol mismo funcionario que 
prosidi6 �l consajo do �nmilin. 
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Por oso os Útil quo so suprima do ono artículo do la 
lGy, el 446 do manorn quo ol con uJ. puo dn intorvonir como 
Ql nlcnldo on ln dost ituci6n dol tutor. 

Por ln misma rnz6n dobo suprimirso al nrt!oulo 447 ro­
lntivo nl dootituci 6n d 1 tutor. 

Por razones análogas dobo suprimirsa dol artículo 40 
comentado ol artículo 4?9 rol&tivo a ln emancipnci6n dQl mg­
nor. 

Puedo haber on Ql extrnngoro un monor qua ostó on condi ­
o ionGo de ia or mancipado y qua ol tutor no g at ionoo  su man­
oipnai6n. Es Útil y justo qua 01 consojo do Fomilin pr o  idi­
do por ol c6nsul puoda autorizar osn amnncipaci6n. 

En tal virtud, y nunquc Ql prop6nito o stensiblo do ln lgy 
es rostringir ol funcionrunionto do un Consojo  do Frunilin quG 
nctl.lftrn en el o xtrnngoro, os Útil modi fi car ol artículo 40 oo­
gún so hn d.i oho. 

En consocuoncia, oso artículo fuÓ modificado para que di­
ga así, en crna parto: "on los caaos n que aluden las dio posi­
cionas do los nrtículon 409 y 449 dol código Civil"  etc. Lo 
damño i gual. 

Art. 41. - so consi dorn quo 
lo cal pnrrnfo g_uo die : "o q_uo 
ollo por oon°ontimionto un.ánimo 
mi omb ro s do di cho co n "º jo ". 

/ . 
deba suprimirso do GEtc nrtícu­
no hubieI· 0 ido r oquorido para 
lQgalmonto Qxprosado por los 

No so VG lR rnz6n práctica do quo Da nocositG la unanimi­
dad dol roquorimionto puas el hacho do quo uno solo do loo miom­
broo o curu. quior intorggado raquiora la convocatoria dQl Cons o­
j o  no obliga a nndn. 

con quo so mantenga la unanimidnd on la doliboraoión, ya 
os  mas quo suficionto pnrn garantizar nl menor. 

Art. 42. so modifica así : tt.l!ll artículo 882 dol c6digo do 
Procodimionto Civi l  quedn vigonte cuando al cons o j o  de Frunilin 
no hubioro fijado otro plnz�. 

En ol caso dol artículo 887 dol mismo c6digo 01 plazo sG-, rn da un mQ"' o ol f'i jndo por ol cansa jo do Frunilia". 

Tal como ostnbn redactado el artículo 42 hacia una rofGron-
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oia on l a  pnrtQ final nl nsicnt o dol tribunal qua dobn cono­
cor de la homolognoi6n, s in quo oo dotormino Gl cano dGl d o­
micilio del tutor que so  considorn on Ql nrtícuJ.o 882. For 
gao D O  ost imn que so debe di ntinguir un caso dol o tro como 
Ge hn rodnctado. 

dcmhg oo fija ol plazo on un mon y so lo diÓ facultad 
nl consojo do Frunilin parn f ij ar otro plazo. 

Art. 68. - En Qst o  artículo no sustituyo la palabra milla 
por kilomatro para armonizarlo con 01 oi gtomn mótrico docimal. 
TrGinta millno oorrsnpondcn nproximndnmontG n cincuenta ki ló­
me tros.  

Art. 75.- So modificn la  letra e) do  os tQ artículo qua 
dico: "To dnn las informncionos que tiondnn a evi tar o qua fn­
cili ton el dcscubtimionto do contrabando . n 

El texto original dico : "Los funcionarios co nau.Ja ros in­
lflornmrán Qtc. . . . ..  ( e )  "todns lno informncionon quG ti andan a 
ovitnr" Qtc . t lo qu.o os  incorrecto .  ndomna do que no o a  gxpro­
nn ol o ontido que G Q  quioro dar qua o o  ovitnr contrabnndos. 

Eoa pnrrnfo 0 0 ha rodaotndo nsí : "Todo cuant o tiondn a 
ovi tnr ol contrabando o qua �acilito su dascubrimionto.  

Art. 77. - so sun tituye  
"Y d.omns oircu.ru:itnncins n. 

rr. 

n oto, por ln fras 

Diputado 0 .  



REPU BLICA D G M I N ICANA SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Truj illo, 
Dis trito de Santo Domingo, 

9 de octubre, 1944 . -

President e del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente :  

Me dirijo a us ted por encargo del Honorable Se­
ñor Presidente de la República, para avis arle recibo 
de su oficio Núm. 1697 , fechado a 4 del c orriente, y 
1� ley sobre funcione s públicas de los Cónsules domi­
ni canos . 

En c umplimiento  del mismo encargo , partic ipo a 
usted q_ue la ley de referencia ha s ido promulgada hoy, 
con el Núm. 7 16 .  

he 
h 

Le s aluda 

(_ R.  Paíno Picbardo 
Secretario de Estado de la 

Pre sidencia 
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f SENADC' 

16, 

r<ene r li siTJ.O l)octor 
Ru 4ae l t. Tru Jillo folinu, 

Giudnd 'f ilJlllo, 
Di otrit-o .-:1e Santo 0:-:11.ngo. 

4 c'lo octubre ,la 1944. 

.follOl:'A hlo Pr� sidanto de la Ropdblloa y 
B .n fac tor de !a Patria . 
c:,U ... 1 -! !:P.ACl'·o • ... 

pa a os t �e s cm "l-1tituc ionalft s ,  dehida.-�aente npro­

ba por mr.b· s Oámarno T.,eg!nlativaa,  Al proyecto 

nini of\nos . 

. 1 0( 



s:E:NADO DE LA REPIJ BLICA . 

IID,ORivIE DE LA C011USION PERM.AN3NTE DF� RELACIOJ ,ES EXTE IORES 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY RELATIVO A LAS l1'U GIOJJES PUBLICAS 

DE LOS C ON...,ULEJ DO:fI1 ICANOS . -

eñores senadores : 

La Ley Orgánica de  la  Secretaría de  Estado de  Relaciones 

Ext eriores , promulgada en fecha 29 de mayo del año en curso , 

derogó la Ley Orgánic a  del Cuerpo Consular , vigente hasta esa 

recha . 

Esta derogación dej ó un vacío  importante al suprimir im­

portantes disposiciones legales  relativas al s ervicio c onsular , 

sobre todo , las que se  rerieren a la capacidad de  los Cónsules 

para actuar en el extranj ero como oficiales  públ icos . 

A llenar eso s  vacíos tiende el proyecto de l ey sobre fun­

ciones  públ ic_as de  los Có:zísúles domini canos qu e nos rué some­

tido por el Poder Ej ecutivo en fecha , 21 de  julio  de 1944 . El 

estudio d e  e se  proyecto de  ley nos advierte que s e  ha hecho una 

diferenc i a  entre Cónsules  domini canos rentados ,  o sea propia­

ment e dicho Cónsules dominicano s ,  y los Cóns�les  domini canos 

Honorario s ;  esto es , nac ionales extranj eros a los cual es se 

l e s  dan ci ertas cap acidades , no todas las que se  invisten en 

los  cónsul es . 

Por ese  proyecto de  ley los Cónsules Honorarios están des-

provistos  de  capa ci dad para e j ercer fu�ciories  públicas que las 

leye s  dominicanas otor�an a ci ertos funcionarios  dominicanos 

como son los ofi ciales  del estado civil y los notario s ,  y sola­

mente los  cap acita para aquellos actos en los cuales no ha de  

concurrir la  condi ci ón de  funcionario públ i co .  

Vuestra Comisión d e  Relaciones Exteriores recomienda la apro-

Ago sto 9 ,  1944 . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RJIPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE :wm:rnIONES PUBLICAS DE LO CONSULES DO­
MINICANOS . 

CAPITULO I .  

Disposiciones Generales y Definiciones 

.Art . 1 . - Las actuaciones que cumplieren los funcionarios consu­

lares en los casos y dentro de las condi ciones previstas en la presen­

te ley, tendrán el carácter inherente a los actos de la autoridad pú­

blica . 

Párrafo . - La capacidad que se deriva de esta disposición no pue­

de ser conferida a los funcionarios consulares honorarios, salvo en 

los casos a que se refieren los apartados f) y g)  del artículo 2 y el 

artículo E en los cuales podrá serle excepcionalmente acordada por 

disposición emanada del Secretario de �stado de .1. elaciones Exteriores, 

con la debida aprobación del Presidente de la .1. e pública . 

1u-t . 2 . - En consecuencia , los funcionarios consulares podrán : 

a) Ejercer funciones notariales para actos que deban ser ejecuta­

dos en territorio dominicano ; 

b )  Ejercer funciones de Oficial del Estado C ivil en los actos que 

conciernan a dominicanos ; 

c )  Constituir tutelas y curatelas, y legalizar deliberaciones de 

consej os de familia , cuando se trate de incapaces de nacionalidad domi­

nicana y para los actos indicados en los artículos 38 y siguientes de 

esta ley, cuando éstos deban cumplirse en el territorio de la República; 

d)  Practicar todos los actos conservatorios sobre bienes relictos 

por dominicanos que fallecieren dentro de la j urisdicción consular, así 
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como los concernientes a la apertura de la sucesión, la administración 

del patrimonio sucesoral y a los de la liquidación de los bienes here­

ditarios, dentro de las condiciones previstas más adelante; 

e) Dictar laudos en los casos en que, de acuerdo con las disposi­

ciones de la :presente ley, fueren nombrados árbitros en las controver­

sias que se suscitaren entre dominicanos ; 

f) Dar constancia de su actuación cuando recibieren el encargo 

de la autoridad co�petente dominicana de notificar actos de alguac · 1  

dentro de su jurisdicción ; y 

g1 Legalizar los documentos de sobordo y las facturas de embarque 

que deban ser suscritos en relación con las naves que desde su jurisdic­

ción se despacharen con destino al país .  

Art . 3 . - Todo documento que se destine a exhibirse ante funciona­

rios públicos do,Dlinicanos, administrativos o judiciales, deberá estar 

certificado por el fw1cionario consular de la jurisdicción en que fuere 

expedido 

..Art . 4 . - Los límites jurisdiccionales de los funcionarios consula­

res, para los fines de esta ley, se fijarán por disposición del �oder 

Ejecutivo . 

Párrafo I .- Sin embargo, el �ecretario de Bstado de Relaciones Ex­
teriores podrá conceder autorizaciones, en los casos particulares que 

merecieren la aprobación del Presidente de la 1\.epública, para que los 

funcionarios consulares .reciban actos fuera de su j uriscticción . 

Párrafo I I . - Esta autorización deberá obtenerse previamente me­

diante solicitud sometida por el propio funcionario consular, en la que 

se indicarán detalladamente : el acto que se trate de ·legal izar, las par­

tes que habrán de comparecer, y el lugar donde deba trasladarse el fun­

cionario con tal objeto . 

Art . 5 . - En los casos en que resultare procedente la aplicación 

de las disposiciones contenidas en la Ley No . 306, de Impuesto sobre Do-
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cumentos, a las actuaciones cwn.plidas por los funcionarios consulares 

de acuerdo con la presente ley , las recaudaciones que :produjere d icha 

aplicación se realizarán por medio de sellos de la �erie Consular � 

Art . 6 . - Para los efectos de la presente ley , se entiende por 

funcionario consular al j efe de la oficina ,  bien sea Cónsul General , 

Cónsul o Vice Cónsul, o bien la persona que legalmente lo subst ituya . 

CAPITULO II 

De las funciones notariales 

.Art . 7 .- L0s funcionarios consulares tienen capacidad , dentro de 

los límites de su jurisdicción, para recibir tonos los actos a los cua­

les las partes deban o quieran dar el carácter de autenticidad para su 

cumplimiento y ejecución en el territorio nacional . 

Art . 8 .- Estos actos serán instrumentados por los �uncionarios 

consulares de conformidaa con las leyes que rigen el ejercicio del Nota­

riado en la República, dentro de las limitaciones indicadas en el pre­

sente capítulo . 

Art . 9 .- Para los fines del artículo anterior, se extienden a los 

funcionari s consulares las disposiciones contenidas én los siguientes 

art ículos de la mencionada Ley del Notariado : 5, 6, 13, 19 al 25 , 30 al 

35 , 36 -tal como fué modificado por la Ley No . 679 dé 1934- , 37 al 45, 

47 al 5g , 56 y 57. 

Párrafo I . - Las sanciones pecuniarias a que se refieren las men­

cionadas disposiciones de la Ley del Notariado serán aplicadas por la 

Secretaría de Estado de nelaciones Exteriores . En los casos de sancio­

nes penale@ , los tribunales ordinarios correspondientes tendrán compe­

tencia para su aplicación • 

.Art . 10 . - Ningún funcionario consular podrá eJercer sus atribucio­

nes notariales sin haber not ificado previamente la firma y rúbrica que 

usará en todos sus actos, al Procurador General de la República, por la 
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vía de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores . 

Párrafo . - Sólo mediante autorización expresa de la Suprema Corte 

de Justicia podrán ser variadas las mencionadas firma y rúbrica. 

Art. 11 . - Los actos serán rec ib idos por el funcionario consular 

asistido de dos testigos que sepan leer y escribir el idioma espar1ol y 

cualquiera otra lengua que sea del dominio de todas las partes compare­

cientes , y que estén domiciliados en la jurisdicc ión en donde sea levan­

tado el acto. 

Art. 12 . - Los testigos a que se refiere el artículo anterior po­

drán no ser de nacionalidad dominicana. 

Párrafo , - En ningún caso podrán ser testigos los parientes o alia­

dos del funcionario actuante, en los grados prohibidos por la Ley Nota­

r ial, ni los empleados o sirvientes de la oficina consular en que se 

instrumente el acto . 

Art. 13. - Los funcionarios consulares sólo podrán recibir testamen­

tos dentro de las condiciones exigidas por el Código Civil . 

Art . 14 . - En los actos que se refieren a inmuebles , los funcion�­

r1os consulares se abstendrán de hacer mención de cualquier naturaleza 

en relación con los gravámenes que pudieren pesar sobre aquellos , so pe-

na de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 26 de la Ley 

del Notariado . 

Art . 15 . - Los testigos de conocimiento previstos en el artículo 29 

de la Ley del Notariado , modificado por la Ley No . 1099 de 1936, deberán 

ser de nacionalidad dominicana, a pena de nulidad absoluta del acto en 

que figuraren . 

Art . 16 . - Durante el primer trimestre de cada ano, los funcionarios 

consulares enviarán sendas copias certificadas del índice de instrumentos 

protocolizados por ellos en el año anterior, a la Procuraduría General 

de la República, a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y a 

la Embajada o la Legación en cuya jurisdicción ejercieren sus funciones , 

s1  la hubiere . 

Art. 17. - Los funcionarios consulares estarán sometidos , para el 
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cobro de sus honorarios notariales, a las disposiciones de la Ley sobre 

Derechos Consulares y ,  en los casos no previstos por ésta , a la tarifa 

contenida en la Ley del Notariado . 

Art . 18 . - Las funciones atribuídas a los Juzgados de Primera Ins­

tancia, en los ·artículos 33·, 34, 35 y 37 de la Ley del Notariado , serán 

ejercidas para los fines de la presente ley, por la Corte de Apelación 

del departamento judicial dentro del cual se encuentre la capital de la 

República . 

Párrafo . - La formalidad exigida por el artículo 46 de la Ley del 

Notariado, será realizada por el jefe de la Misión diplomática dominica­

na dentro de cuya jurisdicción se encuentre el distrito consular, o, en 

su defecto , por el ecretario de istado de Relaciones Exteriores . 

.. .Art . 19 . - La muerte, renuncia o destitución del funcionario consu-

lar , así como su inhabilitación o reemplazo temporal o definitivo , no 

dará lugar a la clausura de los protocolos y registros notariales del 

consulado . 

Párrafo . - El funcionario substituto quedará obligado, como condi­

ción indispensable para la regularidad de sus funciones, a intercalar 

una nota, tanto al final del último acto protocolizadq, como de la últi­

ma partida del libro índice, en que haga constar los datos relativos a 

su designación y toma de posesión . 

Art . 20 . - El cumplimiento de las formalidades del registro, la 

transcripción o la inscripción, según los casos, estará a cargo de la 

parte interesada . �n efecto, el funcionario consular actuante, al expe­

dir la primera copia certificada del acto, indicará a los comparecientes , 

dejando constancia de ello en dicha copia, la obligación en que están de 

cumplir aquellas formalidades, y les advertirá sobre la responsabilidad 

que se derivaría para ellos del cumplimiento tardío, o del incwnplimien­

to de las mismas . 

Párrafo .- En el caso de la constitución de gravámenes, ei funcio-
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nario consular actuante expedirá , además, las facturas a que se refie­

re el artículo 2148 del Código Civil , si fuere aplicable ,  y las entre­

gará al acreedor o a su representante , de jando también constancia de 

ello al pié de  la copia certificada . 

-'l f Art . 21 .- Los plazos QUe regirán para el cwnplimiento de las for­
/

.,,,. 

malidades de registro y de transcripción , serán los siguientes : 

a)  Dos meses , cuando se trate de funcionarios consulares cuya J u­

risdicción se halla situada en algún país de América ; y, 

b )  Tres meses , cuando se encuentre en cualquiera otra parte • 

.Art . 22 .- La transcripción e inscripción de los actos instrumenta­

dos por los fw1cionarios consulares se  efectuarán en la conservaduría 

de hipotecas que corresponda de acuerdo con las disposiciones - legales 

vigentes . 

El registro de los actos así realizados deberá tener lugar, en to­

dos los casos , en la Dirección del ]egistro Civil del Distrito de San.to 

Domingo • 

.Art . 23.- En los casos en que se tratare de inmuebles registrados 

de acuerdo con la Ley de :tegi stro de Tierras, los funcionarios consula­

res se regirán por las disposiciones de ésta . 

Párrafo .- As í, el fw1cionario actuante quedará encargado de  ges­

tionar , por su  propia autoridaa , el cumplimiento de todas las formali­

dades procedentes ante el Registrador de Títulos ; y ,  en consecuencia, 

cobrará los derechos que deba percibir esta última oficina , y hará la 

remesa de lugar por correo certificado , :por vía de la Secretaría de Es­

tado de Relaciones �xteriores . 

.Art . 24 .- A los efectos del cumplimiento de las disposiciones del 

artículo tercero de la presente ey , los funcionarios consulares legali­

zarán las firmas de las autoridades de su jurisdicción , notarios y de­

más oficiales públicos , s iempre que dichas firmas s ean puestas en su 

presen cia , o estuvieren registradas en el consulado o fueren conocidas 
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por el fw1cionario actuante. 

Párrafo .- �sta legalización cuando se trate de actos emanados de 

P.arti culares , no podrán ser realizada por los funcionarios consulares 

sino en el caso en Que las firmas sean puestas en su presencia. 

C.APITULO III 

De los actos del Estado Civil 

Art . 25. - Los funcionarios consulares e j ercerán , dentro de sus 

respectivas j urisdicciones, las atribuciones que corresponden a los Ofi­

ciales del · stado Civil , conformánaose a las aisposi ciones del Código 

Civil , la Ley del 1. atrimonio y demás leyes vigentes al respecto, con las 

limitaciones previstas en los artículos siguientes. 

Art . 26. - En todo cuanto concerni ere a las funciones a que se re­

fiere este capítulo, los funcionari os consulares estarán sujetos a la 

jurisdicción del Procurador General de la .tepúbli ca, qui en dictará las 

instruc ciones que procedieren para el más efi caz cumplimiento de las nor­

mas legales por parte de di chos funcionarios. 

Párrafo . - Tanto el Procurador General de  la Repúbli ca como los 

funcionarios consulares usarán, para los fines de aplipación de la dispo­

sición anterior, la vía de la 0ecretaría de Estado de �elaciones Exte­

riores . 

1-1.rt. 27.- Los funcionarios consulares levantarán un acta en que se 

dejará constancia de haber recibido copias de las actas de nacimiento, 

defunción o matrimonio ocurridos en los bu�ues durante su travesía, que 

hayan sido depositadas en el consulado. op1as certificadas del acta de 

constancia antedicha serán enviadas a la Procuraduría General de la Re­

públi ca y a la Secretaría de �stado de helaciones Exteriores. 

Art . 28 .- Los funcionari os consulares no autorizarán matrimonios 

sin que los contrayentes hubieren depositado sena os certifi cados de sa­

lud en que se testifique que no están infectados por la tuberculosis, la 
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lepra y la sífilis . 

Párrafo I . - Este certificado deberá emanar de una autoridad médi­

ca sanitaria de reconocida competencia en la jurisdicción, y no se re­

putará válido si no ha sido expedido dentro de los quince días anterio­

res al matrimonio . 

Párrafo II . - En general, regirán las disposiciones de la Ley No .  

116, de 1943 , en cuanto a las nulidades y a las saneiones que en ella 

se preven . 

Art. 29. - La obligación de publicar proclamas o edictos con ante­

rioridad a la celebración del matrimonio , establecida en los apartados 

sexto a once del artículo 4 de la Ley de Matrimonio, no regirá para los 

que fueren efectuados por los funcionarios consulares • 

.Art. 30 . - .tm las actas de matrimonio, los funcionarios consulares 

darán constancia de la advertencia que hicieren a los contrayentes so­

bre el cumplimiento de las disposiciones del apartado décimo séptimo del 

artículo 4 de la Ley de Matrimonio . 

Art. 31 . - Cuando los funcionarios consulares fueren puestos en . co­

nocimiento de la oposición al matrimonio hecha según las disposiciones 

y en los casos indicados en los artículos 4, apartado 19 , y 6 de la Ley 

de Matrimonio , se abstendrán de efectuar el matrimonio de que se trate, 

e inmediatamente , por propia autoridad, levantarán un acta en que se 

compruebe el cumplimiento de este artículo , la cual , en copias certifica­

das, será notificada a la Procuraduría General de la República y a la 

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores . 

Art . 32. - Los funcionarios consulares tienen capacidad para reci­

bir las actas de reconocimiento de hijos naturales de que trata el ar­

tículo 334 del Código Civil . 

Párrafo. - Una copia certificada del acta será comunicada , en la 

misma fecha en que fuere instrumentada a la �rocuraduría General de la 

República , para los fines del artículo 62 del mismo Código. 

Art . 33 . - Los casos de rectificación de actas del Estado Civil 
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instrumentadas por los funcionario s consulares, cuando fuere procedente , 

serán decidido s por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi­

cial de la residencia del impetrante . 

Art . 34 . - Esta misma competencia regirá para los casos de que tra­

ta el artículo 45 del Código Civil , modificado por la Ley No . 1072, de 

1936 

.Art . 35 . - En caso de que los funcionarios  consulares, al levantar 

un acta de defunción , sospecharen que la muerte ha sido producida por 

agentes criminales, deberán denunciarlo a las autoridades judiciales de 

su j uri sdicción a las cuales suministrarán todos lo s informes de que dis­

pus ieren , para que se proceda a la investigación del caso conforme a las 

leyes . 

.Art . 36 . - .Al fin de cada ai�o ,  lo s funcionarios consulares cerrarán 

sus registros y formularán, separadamente, un índice de cada clase de ac­

tos ; estos índices, en copias certificadas, serán comunicado s durante el 

primer trimestre del afio subsiguiente a la Procuraduría  General de la Re­

pública, a la JecretarÍa de Estado de Relaciones Exteriores y a la Emba­

j ada o Legac ión dentro de cuya jurisdicción funcionare el consulado, s i  

la hubiere . 

Párrafo .- Si no se hubieren levantado actas de cualesquiera de las 

clases antes mencionadas, se enviarán copias certificadas del acta que 

lo s funcionarios  consulares formalizarán dando cuenta de esta circunstan-

.Art . 37 . - Las sanciones previstas por las leyes vigentes para cas­

tigar el incumplimiento de las disposiciones atinentes al estado civil , 

son aplicables a los funcionarios consulares . 

CAPITULO IV 

De los consej os de familia, tu­
telas y curatelas . 

.Art . 38 . - Los funcionarios consLÜares podrán asistir y dar fe de 

las deliberaciones del Consej o de Famil ia, de acuerdo con las disposi -
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ciones cont enidas en el Título .. ,. del Libro Primero del Código Ci vil, en 

lo que se refiere a designación de tutores y pro-tutores ; a la enajena­

ción , arrendamiento o hipoteca de bienes pert enecientes a menores o a 

incapaces ; a la aceptación, repudiación o readquis ici ón de herencias ; a 

la aceptación de donaciones, a la iniciación o asent imient o  de demandas 

y a la provocación de part iciones ; a la celebración de transacciones ; a 

la emancipación de menores huérfanos ; a la designación de Curador pre­

vista en el artículo 480 del Código C ivil ; o a la concertación de emprés­

t it os que afectaren a menores emancipados . También tendrán esta capaci­

dad, cuando la deliberación del Consejo versare sobre el consent imiento 

matrimonial de menores , prevista  en el artículo 2 ,  apartado tercero, in 

fine, de la Ley de f1íatrimonio . 

Art . 39. - .Asimismo podrán los conseJ os de familia const ituidos con 

arreglo al artículo anterior, hacer la designación del tutor ad-hoc a 

que se refiere el art ículo 2, apartado noveno, de la Ley de l\iatrimonio . 

Art . 40.- En los casos a que aluden las dispos iciones de los ar­

tículos 409, 446, 447 , 479, y 494 del Código Civil, los funcionarios con­

sulares quedan incapacitados para actuar • 

.til't . 41. - En igual sent ido, los funcionarios consulares se abst en­

drán de realizar cualq_uiera actuación de acuerdo con las dispo siciones 

üel artículo 38 de esta ley , siempre que el Consejo de Familia no pudie­

re ser int egraQo según las provisi ones del art ículo 407 del Código C ivil ; 

o que no hub iere sido requerido para ello por consentimiento unánime, le­

galment e expresado, de todos los m iembros de dicho consejo ; o que fuere 

recusado por un tercero, mediante act o fehacient e ; o que, por últ imo, la 

deliberación no hubiere sido acordada por la decisión unánime de los com­

parecient es. 

Párrafo. - La violación del present e artículo se sancionará con la 

dest i tución del funcionario consular actuant e, quien asumirá, además, 

todas las responsabilidades en que pudiere haber incurr ido como resul-

"----
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Art . 42. - El plazo acordado en el artículo 882 del Código de Pro-

edimiento Civil, así c omo el término de q_ue trata el artículo 88 del 

mismo Código para solicitar la homologación de las deliberaciones del 

consejo, cuando dicho término no hubiere sido fi jado por éste, ae com­

putarán calculando un día por cada veinticinco ( 25 )  millas, o fracción 

de más de quince ( 1 5 )  que distare entre el lugar en que se reunió el 

conseJ o y aquel en que tenga su asiento el tribunal competente . 

CAPITULO V 

De la conservación, administración y 
liquidación de las sucesiones . 

Art . 43 . - En caso de fallecimiento de dominicano s, los funciona­

rios consulares de la jurisdicción deberán indagar si ha dejado o no 

testamento, y si existen o no presuntos herederos, presentes o ausen­

tes en el lugar de dicho fallecimiento. 

Párrafo I.- Del hecho, así como de todas las gestiones anterior­

mente enumeradas, darán inmediata información a la Procuraduría General 

de la . epública, a la Secretaría de Bstado de Relaciones �xteriores y 

a la :Embajada o la Legación dentro de cuya jurisdicción actuaren, si la 

hubiere . 

Párrafo II.- Esta información deberá contener, principalmente :  el 

nombre, edad, estado y profesión del difunto ; el lugar de su nacimiento 

y de su último domicilio ; la indicación de s1 dejó bienes o no, y ade­

más, en caso de que hubiere dejado bienes, todos los datos e informacio­

nes que pudiere obtener sobre éstos y sobre los herederos o legatarios .  

Art . 44 . - Si el fallecimiento hubiere ocurrido ab intestato y no 

hubiere herederos o cualquier representante legal de la herencia dentro 

de la jurisdicción consular, el funcionario actuante practicará todas 

las diligencias relativas al enterramiento . 

Art . 45 . - �n igual sentido, practicará todos los actos que requ1-
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rieren la conservación y seguridad de los bienes que inte�raren el ac-

tivo sucesoral y ,  en consecuencia, hará uso para tales fines de las fa­

cultades que pudi eren acordarle los tratados , y las leyes o usos loca­

les 

.Art . 46 . - ful los casos en que existieren tratados o convenciones , 

la intervención consular , en toao lo relativo a las sucesiones de uomi ­

nicanos , deberá ajustarse estrictamente a las estipulaciones de dichos 

convenios • 

. a.:rt . 47 . - m ausencia de tratados o convenciones que contuvieren 

estipulaciones acerca de las sucesiones , y cuando las autoridades del 

país donde hubiere ocurrido el fallecimiento , de acuerdo con sus leyes , 

se reservaren. la posesión y administración provisionales de los b i enes 

de extranj eros fallecidos s in testar , los funcionarios consulares soli­

citarán de dichas autoridades que se les c-onsienta intervenir en todas 

las medidas que se practicaren con el obj eto indicado . 

Párrafo . - A este efecto , asistirá a la aplicación de los sellos y 

a la confección del inventario de los b i enes de la herencia ,  s i  hubier,e 

lugar a ello , y velará por que las sumas o valores dejados por el  falle­

cido sean depositados en una institución bancaria o en un establecimien­

to público de reconocida solvencia . �os funcionarios consulares rendirán 

cuenta detallada de sus gestiones al respecto , a la ecretaría de Estado 

de elaciones Exteriores • 

.Art . 48 . - i los funcionarios consulares pudieren entrar en pose­

sión y administrar provis ionalmente los bienes , ya fuere por virtud de 

tratados o convenciones , o porque así lo determinaren las leyes o prác­

ticas locales , realizarán las operaciones dichas , previa la formulación 

de los inventarios correspondientes . 

Párrafo . - Estos inventarios serán redactados en presencia de  dos 

testigos de nacionalidad dominicana , legalmente hábiles , o ,  a falta de 

éstos , de dos personas de la naci onalidad del país en que se actuare , 

que supieren leer y escribir el idioma español ; y ,  asimismo , se reque-



· - 13 -

rirá , si fuere procedente, la intervención de� autoridad local compe­

tente,  De estas actuaciones se comunicarán copias certificadas a la Se­

cretaría de Relaciones Exteriores . 

Art . 49 . - En los inventarios a que se refiere el artículo ante­

rior se comprenderán todos los objetos y bienes pertenecientes a la per­

sona fallecida , inclusive documentos , libros de contabilidad, bienés 

muebles e inmuebles y efectos de uso personal, cualquiera que fuere su 

naturaleza . 

Párrafo . - Los libros de contabilidad se certificarán al pie de las 

últimas operaciones por el funcionario consular actuante y los dos test i­

gos, con la indicación del número de hojas utilizadas , dejándose constan­

cia de esta operación . 

Art . 50 . - Luego de entrar en posesión de los bienes que integraren 

el activo sucesoral, los funcionarios consulares procederán a la venta 

en pública subasta de todos aquellos bienes que no pudieren ser conser­

vados sin perjudicar los intereses de la sucesión, sujetándose para ello 

a las formalidades establecidas por la ley o por los usos locales para 

las ventas públicas . 

Párrafo I . - El producto de la venta será aplicado aJ pago de las 
, , / 

deudas contra1das por causa de la ultima enfermedad y de los gastos de 

enterramiento de la persona de cuyos bienes se tratare. Si la suma obte­

nida no fuere suficiente para efectuar íntegramente estos pagos, los 

funcionarios consulares podrán disponer , siguiendo idénticos procedimien­

tos, la venta de otros bienes sucesorales hasta completar él importe de 

dichas obligaciones . 

Párrafo II .- De todas estas operaciones levantarán acta los funcio­

narios consulares , la cual , en copias certificadas precedidas de una ta­

sación de todos los bienes vendidos, será comunicada en la misma fecha 

de su instrumentación a la Procuraduría General de la República, a la 

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y a la Embajada o Legación 
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dentro de cuya jurisdicción actuaren, si la hubiere . 

Art . 51 . - Si después de realizados los pagos a que se refiere el 

art ículo anterior , quedare cualquier suma como remanente, los funciona­

rios consulares la depositarán en una institución bancaria de la locali­

dad . 

Párrafo . - La falta de cumplimiento de esta  disposición hará 1ncu­

rr1r en la pena de destitución al f uncionario responsable . 

Art . 52 . - Los funcionarios consulares podrán proceder a efect uar 

el pago de las deudas a cargo del fallecido, que, de acuerdo con las le­

yes o usos locales, fueren líquidas y exigibles, y no pudieren dar lu­

gar a recurso judicial alguno en su contra . 

Párrafo .- Para el cumplimiento de este art ículo, los funcionarios 

consulares seguirán los mismos procedimientos establecidos por los ar­

tículos precedentes • 

.A.rt . 53 . - Qi se suscitaren litigios respecto a los bienes que se 

hallaren bajo administración provisional de los funcionarios consulares , 

éstos se limitarán a dar acatamiento y ejecución a la decisión final ' que 

pronunciare la autoridad local competente ,  y, durante el proceso, a in­

tervenir únicamente en calidad de representantes de los sucesores ausen­

tes,  o de los que siendo incapaces carecieren de representación legal • 

.Art . 54 . - Si después de transcurria o wi año a contar de la fecha 

en que hubiere ocurrido el fallecimiento, no se hubieren presentado suce­

sores legales o representantes de éstos, a quienes hacer la entrega de 

la administración de dioho patrimonio, los fwicionarios consulares proce­

derán a la venta en pública subast a de todos los bienes de la sucesión . 

Párrafo .- Esta operación será realizada con arreglo a las disposi­

ciones de los art ículos anteriores . 

.Art . 55 . - Los valores producictos por esta liQuidación, acompañados 

del correspondiente estado de cuenta detallada y de los docwuent os com­

probatorios, serán enviados en la fecha de la últ ima actuación a la Pro­

curaduría General de la República . Del �stado�e cuenta y de los docu-
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· mentas citados se remitirán copias , dentro del mismo t érmino , a la Se­

cretaría de Est ado de elaciones Exteriores y a la mabajada o Legación 

correspondiente , si la hubiere . 

Art . 56 . - Copias de los docwnentos y estado de cuenta mencionados 

en el art ículo precedente ,  serán enviadas a los mismos organismos , den­

tro de igual plazo , en caso de que la administración provisional cesare 

por la entrega de los bienes a los s ucesores legales· o a sus represen­

tantes . 

Art.  57 .- Si  la persona fallecida hubiere testado , y no se encon­

traren en la jurisdicción consular ni los legatarios , ,  ni los herederos , 

ni los albaceas testamentaI'ios o s us r·epresentantes legales , los funcio­

narios consulares asegurarán por t odos los medios a s u  alcance la con­

servación del testamento .  

Párrafo I .- Si las leyes o uso s  locales no se opusieren a ello , 

los funcionarios consulares protocolizarán dicho testamento , y enviarán 

una copia certificada del acta que levanten al efect o a la Procuraduría 

General de la üe:pública . La Secretaría de -: sta o de elaciones Exterio­

res y la Embajada o Legación correspondiente serán informadas sobre el 

cumplimiento de esta operación . 

Párrafo . II .- En caso contrario , los funcionarios consulares pro-

vocarán la acción de la aut oridad competente para la apertura , publica­

ción y legalización del testamento . Deberán ·estar presentes en todas 

las operaciones a que estos  fines dieren lugar . además , los funcionarios 

consulares remit irán las informaciones correspondientes a los mismos or­

gani smos que se indi can en el párrafo anterior . 

Art . 58 . - En ausencia de los legatarios ,  herederos o albaceas , o 

de sus representantes legales , los funcionarios consulares quedarán obli­

gados a realizar todos los act os de c onservac ión y de administración 

provisional del patrimonio de la sucesión que fueren procedentes . 

.Art . 59 .- Las disposiciones de los artí culos 43 a 56 son apl�a-
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bles en el caso previsto en el artículo anterior. 

Art . 60.- Cuando los bienes se encontraren en distintas juris­

dicciones consulares dentro de un mismo país, dirigirá las actuaciones 

indicadas en las disposiciones anter iores, el funcionario consular de 

aquella en que hubiere ocurrido el fallecimiento. Los demás cónsules, 

requeridos al efecto por éste , procederán como sus delegados con res­

pecto a los hienes radicados dentro de sus respectivos distritos. 

Párrafo I. - Estos funcionarios delegados enviarán sus documentos 

y rendirán las cuentas relativas a su administración parcial, al funcio­

nario consular que tuviere a su cargo la dirección de estas operaciones, 

quien a su vez los remitirá a los organismos anteriormente enumerados . 

Párrafo II.- Sin embargo, cada uno de los funcionarios consulares 

actuantes será individualmente responsable de toda falta , error o frau­

de que cometiere en cuanto a su administración particular . 

Art. 61. - Los funcionarios consulares, por sí o por medio de per­

sonas interpuestas, no podrán adquirir en su provecho o en el de terce­

ros, bienes o efectos pertenecientes a las sucesiones en que hub ieren 

intervenido en cumplimiento de las disposiciones anteriores . 

Párrafo.- La violación del presente artículo hará incurrir al fun­

cionario responsable en la pena de destitución . 

.tITt. 62.- Los funcionarios consulares asumirán la representación 

de los dominicanos ausentes, en todos los actos encaminados a la conser­

vación de los bienes de éstos que se hallaren radicados en su j ur isdic­

ción . Con efecto, harán valer ante la autoridad local competente, los 

derechos de que estén investidos dichos ausentes y, en caso de que fue­

re menester suministrarán a la misma todos los datos e informaciones 

conducentes al fin expresado. � 

Párrafo . - Si fuere procedente, también quedarán capacitados para 

designar procuradores defensores de dichos ausentes, para los casos con-
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tenciósos, sin colidir en ningú.n caso con las leyes o usos locales . 

.Art. 63 .- La intervención consular cesará d� pleno derecho tan 

pronto como se presente en la j urisdicción alguno de los ejecutores, 

legatarios o herederos, o sus representantes. 

CAPITULO VI 

Del arbitraje en controversias 

.A.rt. 64 .- Los funcionarios consulares podrán dictar sus laudos en 

los casos de disputas o controversias de carácter civil entre dominica­

nos residentes en su j urisdicción, cuando fueren nombrados árbitros a 

petición de las partes . 

Art . 65 . - Las disposiciones contenidas en el Título Unico del Li­

bro Tercero del Código de Procedimiento Civil serán aplicables en estos 

casos . 

Párrafo. - El Tribunal investiño con capacidad para hacer ejecutiva 

la sentencia arbitral, de conformidad con el artículo 1020 del mismo Có­

digo ,  será el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San­

to Domingo . Ji.Simismo, el plazo para el depósito de la minuta de la sen­

tencia, se computará con arreglo a las disposiciones del artículo 21 de 

la presente ley . 

CAPITULO VII 

De la notificación de los actos de alguacil. 

Art . 66 . - Los funcionarios consulares quedan obligados a notificar 

los actos de alguacil que se refieran a personas radicadas dentro de sus 

respectivas j urisdicciones , de acuerdo con el artículo 69 , párrafo octa­

vo, del Código de �rocedimiento Civil • 

.A.rt . 67 . - Los funcionarios consulares requerirán de las personas 

soore Quienes recayere la notificación, o de sus representantes legales, 

su presentación en la oficina consular en un breve término, el cual se 

fij ará tomando en cuenta la urgencia del acto notificado y la distancia 
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a que se encontrare la residencia de los'Írequeridos . 

Art. 68 . - Si la persona notificada, o su representante legal , no 

obtemperare al expresado requerimiento , los funcionarios consulares se  

trasladarán al lugar de la residencia de aquella y, una vez allí, proce­

derán al cumplimiento de su encargo .  

Párrafo I . - ueda entendido que esta obligación no se exigirá a 

los funcionarios consulares cuando el lugar de la residencia se encon­

trare a una distancia mayor de treinta ( 30 ) millas, de la ciudad en que 

estuviere abierta la oficina consular , y la parte interesada no cubrie-

re los gastos que dicho traslado ocasionare . 

Párrafo I I . - �ueda entendido , igualmente,  que los funcionarios 

consulares podrán despachar el acto por correo certificado cuando fue­

ren autori zados a ello por la persona noti ficada o su representante le­

gal. 

A:rt. 69.- En caso de QUe la persona notificada se negare a reci­

bir el acto o hubiere imposibilidad para efectuar su entrega , los fun­

cionarios consulares procederán a su devolución inmediata a la Secreta­

ría de Estado de Relaciones Exteriores . 

i\:rt . 70. - De todas las operaciones prescritas en el presente ca­

pítulo , los funci onarios consulares levantarán el acta correspondiente. 

Párrafo . - Copias certificadas de estas actas se remitirán a la Se­

cretaría _de Estado de Relaciones Exteriores. 

CAPITULO VIII 

Del despacho de buques 

.Art . 71.- Los funcionarios consulares certificarán los mani fies­

tos de carga que estuvieren en la obligación de preparar los capitanes 

de buques que se dirigieren a los puertos de la República. 

Párrafo.- -stos manifiestos , que serán redactados en la forma 

prescrita por las l eyes y los reglamentos en vigor , deberán indicar de­

talladamente t oda carga destinada a los puertos nacionales o que el bu-
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que no conduce carga alguna , o que la conduce de tráns�o hacia puertos 

extranjeros. 

Art . 72. - Toda mercadería que se embarcare con destino a un puerto 

del país ,  será declarada , baj o  juramento y por ante el funcionario consu­

lar de la j urisdicción , por su embarcador o por cualquiera persona legal­

mente capacitada para ello. 

Párrafo . - La manera de dar constancia de esta declaración , así co­

mo las informaciones y demás detalles que deba contener , y los documen­

tos que la deban acompañar , serán determinados por las leyes y reglamen­

tos vigentes • 

.Art . 73 . - Los funcionarios consulares no certificarán los manifies­

tos de carga sino después de haber recibido las correspondientes declara­

ciones de todas las mercancías que condujere el buque con destino a los 

puert os de la República. 

Párrafo . - Sin embargo , si el capitán de la nave ex1g1ere dicha cer­

tificación , los funcionarios consulares procederán a realizarla dejando 

constancia al pie del manifiesto de las partidas sobre las cuales no hu­

biere sido hecha la correspondiente declaración • 

.Art . 74 . - �ueda prohibido a los funcionarios consulares despachar 

naves , cualquiera que sea su clase, nacionalidad y porte , con destino a 

puertos de la República que no estuvieren legalmente habilitados para el 

comercio exterior • 

.Art . 75 .- Los funcionarios consulares informarán , por la vía más 

rápida , al Departamento del Tesoro y Comercio, lo siguiente :  

a )  La salida de los puertos de su jurisdicción , de cualquier buque 

que se dirija a los puertos de la República , sin haber cumplido los re­

quisitos legales ; 

b) La llegada a puertos de su jurisdicción , de cualquier buque que 

proceda de la República , y que no haya sido despachado de acuerdo con 

la ley ; y 

c )  Todas las informaciones que tiendan a evitar o que faciliten el 
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descubrimiento de contrabandos .
X 

.Art . ?6 . - Las listas de los pasaJ eros con destino al país y el 

rol de los tripulantes empleados a bordo , debidamente formuiados por el 

capitán o el piloto de la nave , serán visados por los funcionarios con­

sulares con j urisdicción sobre el puerto de donde procedieren los pasa­

J eros o de donde hubiere sido despachada la nave , según el caso • 

.Art . ?? . - Los funcionarios consulares informarán , por la vía más 

rápida ,  al Departamento de Sanidad y a la Secretaría de Estado de Rela­

ciones fü[teriores , sobre la aparición de cólera , peste bubónica ,  fiebre 

amarilla , viruela o cualquiera otra enfermedad epidémica ,  dentro de su 

jurisdicción .  

Párrafo.- Posteriormente continuarán informando de todos los deta­

lles relativos al curso , mortalidad , etc . ,  de dichas enfermedades hasta 

el momento en que desaparecieren . 

Art . 78 . - Cuando tuvieren cono cimiento del embarque o envío clan­

destino de drogas estupefacientes con destino a la República, los funcio­

narios consulares lo avisarán por la vía más rápida a las autoridades a­

duaneras del puerto correspondiente y a la Secretaría de Estado de Rela­

ciones Exteriores . Darán preferencia, en su información , a los datos que 
r 

hubieren podido obtener acerca de la  clase y cantidad de las drogas y de 

las personas a quienes fueren destinadas o que las condujeren • 

.Art . 79 . - Los funcionarios consulares expedirán la Patente de Sani­

dad , o visarán la expedida por la autor idad local competente , de cualquier 

buque despachado de los puertos de su jurisdicc ión con destino a la Repú­

blica . 

Párrafo . - rara los f ines de la presente disposic ión, no s e  dis­

tinguirá entre el puerto del cual efectivamente hubiere sido despachada 

la nave y cada uno de los puertos intermedios a que hubiere arribado an­

tes de tocar en un puerto nacio al . En este último caso , deberán ser pro­

vistos de una patente suplementar ia en cada uno de dichos puertos � 
.art . 80 .- M todos los casos , estas patentes deberán consignar la 
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fecha en que la nave saliere con rum.bo a la nepública . 

Art . 81 . - Cuando la nave permaneciere más de cuarenta y ocho 

( 48)  horas en puerto , a contar de la expedición de la Patente de Sani­

dad , se expedirá una ntJ.eva Patente . 

i.rt . 82 . - Las disposiciones contenidas en el presente capítulo 

no modifican las prescripciones de la Ley sobre Aduanas y Puertos en 

relación con las formalidades a que debe sujetarse la expedición de 

los documentos consulares sobre despacho de bug_ues . 

DISPOSICION DEROGATORIA 

.b.rt . 83 . - La presente ley deroga t Gdo texto legal que le sea to­

tal o :parcialmente contraTio . 

DADA & & & 

o 
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CONGRESO NACIONAL 
r..y obr Funoiou Pdblio d lo c6n ul Dominicanos. -

ASU NTO: PAG. NO. .-
1 te de  .rustioia p r 1 er ri 

: o • 

ti rl1br1-

Art. 11.- Lo otos r• r o b1do po l nc1 m rio <Jon ul r 

i stido d dos t tigoa qu 

ol y e 1 ul r ot l ngu qu 

1 ar y aor1b1r l idio 

d l do ni d tod l 

t oo lP r 01 nt s,  y qu t4 l do ioili do l Juri dioc16n 

dond l .v t o l acto. 

rt. 12. • LO t t1go 

dr4n no r d n ol n lid d 

pa\rr fo.- n ningún e 

u r r1 re l rt!oulo nterior po 

er t tigo loe p r1 ntes o 
liado d l tuncion r1n ao u nte , los gr dos prohibi os por la 

L y tot rial , ni loe empleados o irv1 ut s d l oficina oon ul 

. en qu s instrum ut l oto . 

1 Art . 13.- Lo 11 io r1o oonsul res sólo podr n r oib1r te 

m ntos d ntro d 1 oond1oion s rlgid por 1 c6di o Civil. 

Art, 14.- lo aoto8 qu s r ti r n a  inmu bl s ,  los runc1o-

1 n r1oe c o  ul r s s bst mir 4 

1 tural ... n r lno 16n con loa g 

o r 1 016n e cu lquier na­

qu pudi ren p s r sobre 
1 

1 uellos , so p incurrir l 

L y e l � otar1 do. 

oion p vist • u l ar-

t!oulo 26 d l 

Art .15 . - I.os testigo conoo1mi nto previstos en l rt!oulo 

29 d 1 L Y  l NOt r1 do, 1t1c do por l Ley o. 1099 de l 

d b r4n s r d n cion 11 ominio ' P n d uulid 

d l cto n que tigur n.  

Art • .16.- pri r tr tr  d o da año, lo 

rio con ula� nv1 r4n eend s copias oert1t1o d s del 1n41ce de 

instrum toe protoooli dos · por llo n l año nter1or, 

our dur! n pd.bl1c , a 1 cr t r! d st do de 

Relaci on s t riorea y l j d o la I.eg o!On n cuy jur1 

d1ca16n 3 rcier n su tune1on a ,  1 l hub1 re. 

Art.17.- LO :runc1 ::m  rto c onsular s est r s t14o , p 

¡ c obro 
1 

u houo rios notar1 e ,  s di pos1oion d 1 

• 
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CONGRESO NACIONAL 
o r fWlo ion pt1blio lo c6n ul 

r-

b r oho 011 ul , n lo o o no vi to po 

l t it cont nid n l L87 d l do. 

Ar . 1  . - tr1bu1d lo Ju s do r 
?n t nci , n lo rt!oulo 33 ,  34 ,  y 37 l IAJ d l ot ri • 

t l Y,  por l o -( º •  s p 

cu ntr l o pi l d l 

lo 1"1n d 

nt Judioi  l 

p\ibli • 

ro a l ou l n-

lid 

d l 

or l rt!oulo 4 d l y 

l J r d l 1 ión dipl ti-

nt :,a 3 1 d1co ón l cu J tr l di t:vi• 

o onsul r. o, n u d r et , por l or t r1 d do -
l 0101 s t r.o • 

u rte • r 1 uno 1 , o a. tuoi6u d l fun.o o io oou-

ular, a 1 o o c16n o r plazo t or l o  1n1t1-

, no d l ar l o u a d  lo protocolo• 1 gi t no-

ari 1 d l oon ul do. 

rr to. - · 1 tu11cinnario ubstitu o qu d r o ligado , e oon-

d1c16n 1 di p n ble pa l r gul id d u f'lllloion , 

r lar una n t ,  t to l tln l a  l lt o o o pr toooli do , 

d l 'dlt · p  rtid del libro !nd1o , n qu ga c on r 

los d tos r l tivo 

Art . 20. - l e  pll 

u d i oili 

to d l o 

to po 16 . 

tro,  la 

tr aoripc16n o l iu r1po 16n ,  6 lo o o , t r o rg 

d l p rt 1 t r 

r lo e ;p r o i  nt 

ia, l oblig 16n qu 

l s dv ir obr 

,n er oto , l tuno1 n rio oon ul r o-

1 ota ,  indio ... 

do n tnnci d ello n oh oo-

t4n d OUlilJ.)lir u ll s tor 11 de , 

r P bilid d qu s d 1var1 para 

ello d l o pl1 1 nto t ra.!o . o d l in.cumpl s mi a 

rr to. - n l 

oion r1 o co1 sul 

o d l oonet1tuo16n d r v4m n s, l tun-

otu nt expedir4 ,  , las t ctura 

r ti r el rt1cul 21 d C6.d1 o o vil ,  1 tu r 

qu 

lic ble , 

: y o u r pres nt nte , 1ej ndo t 1,n 
·- -- -- -------
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CONGRESO NACIONAL 

L y sobr f noi l:l s pllblio 
ASUNTO; 

los Cónsul a ini nos. ­
PAG. NO. • •  

,·-·- - --- -·· -- --------------------------
l co1 st o i  de llo l p1� d l oopi e riftic 
/ 

.Ar"b. 21 . .. IQ g  pl �oa qui r girán p re. l ollltlpli .1e to de las 

s de r 1stro y d tr n t- h los sigui nt a :  

· s s ,  cu · do se tr t e  d r nc1 :m rio eousuln.r a c1 ... ye 

b )  'l'1" s m a ,  ou  n o  · ncu n re en cualquier otra paTte. 

m nt 1!'1o s  po los timo1cn ri o o aul 1' a e tu r4n n l oon-

s rva ur'" de hipot o a q1 o n! sponda d cuerdo 001 l d!epo­

l g l e  vi J t  B.  

El r g1stro ue los .oto sí rea z dos d be�d t ner lugar , en 

todos los o eos 1 en la n1:recoi6n del Re-giét1'1 01v11 d l i strito 

to l)Onl_ingo . 

Art. 25.- En lo 

doa euerdo 0011 1 

e · os n ratar d 

d ?i rr 

im .uebl e r g1str � 

1 loa tune o ario 

oonsu.lues reg1r4n por las ais ,o 1o1on s ae st . 

11oar3ac1o de 

g ationa:r • · or su l>llopl}l utorirl d 1 

f'oria&lidad s · roe dent a nte . l R g1st-rador d T!tuloa ; y ,  

oons o u  nci , cobrar - los < et" hos qu fi b peroi ir  s úl,;illla 

ofio1ua , y ha""4 la remesfA de lugar po1• oorr o oertit:tcado , por 

v!a el la s or tar!a d., 1·st do ae ne-la · ion�s :EXterior s .  

Art . 24. - l! los fectos d l cumrll .?ll..\ $Hto e • la ii spotJioion s 

del rticulo t re ro d la prea nte ley, ,  lo tunc iouario co» u­

lar s · legelj.z rán l · e fi� d l s :utoriü d a el a1 Juri sdico16 , 

notari0 s y d m•a otici ·l  s p6bl1ooa 1 siempre que die s f111U.Q 

a 1 1>u a e !l :u pr a1m.oia 1 . o a ,\tvi r,·m regiat:r&d a 11 l con• 

sul do o tueren 0011001d s por l tuno oni ,rio otuante. 

párraro.- R t l salis c1�1 c uau o ae tr te de otos ar.asna os 

de p r'ticul r s 1 no .L odr4n . s r reali zudn por lo uno on.ar:J.os oon 

sUl ros siuo en al e so eu q laa tim s se " 1>U stas 

1 
eenc i • 

su _pre-

t b . - 1 
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7. ¡. 1 

CONGRESO NACIONAL 
IJ)y 

AS�NTO; , -
1 

obr tunoi 01�e p'dbl1o a lle lo 6n ul a 

---- --'-�- ---
O ITULO III 

loe otos d l t d civil. -

n 1io nos. -
1.­

PAG. NO. 

Art. 25. - LOs tuuo1on rios oon 

et v Jur! 1 c1o , l e 

re rlln , d ,r d sus 

u oor spond n 

loe Ofi i l d 1 do �1 Vil,  con:for n ose a l di o ic1on 

l l 6d1 ,o Civil ,  l 

l r sp•ato , oon 1 

' ui nt • 

y d l trimonio y 

11 t cion I>- vist n lo 

1 ye vig n es 

rt.toulos 

rt. 2e. - 1 to o ou t c i.1110 rni r 1 s t'unc 1on a ue • 
1r r 1 

1 

¡to l 

et o p1tulo , lo 

.jurisdioci�n l 

diot r la in truo iones 

,pl1m1ento de la s or 

tunc iou o s  c 01  l r 

rocur dor G n r d 

u p o di ren p r l 

$Bt r4n uj 

tioaz oum-

rt ichos tunc1 1 rio • 

r to. - an o l Prccur dor o n l d l n blio o lo 

tunoion r o s  c01, ul -r e us r , p r loa tin s d fiDlic ci  n d 

l di spo ici· n nt rior , l v! d 

l o1 o:n Rxterio • 
cr  t r! a t do d _ -

Art.27. - Lo runoi�n r o  coi sul r s nt r n un e 1 que 

a d n -• 4 j m oon t .c 1 d h b r c1b1do oo 

oimien o, d funo16n o trimonio oaurr1do. n lo� buqu duraut 

su t • 1a, q h. y n sido d po lt d 

certitio d del et d oon t nci 

1 l e naul do. cooi 

t dloh 

Procur dur! Gen r l d l ábl o y l . o 

o l 

r1 :to . t tl.o 

d 1 oion s _xt rlc:r • 

A-rt. 28. - I.o tuncion i:10 oonsul r s no tori rdn trilnouio 

hubi n 1t do ndo e rt tio o in qu lo contr 

lud n u t titiqu u no at n nt t do por l tu-

b roulosi , la l pr y l !tilia. 

to I.- � t o rtitio do b r 

dio aan1t ri d rec nooid o pet 

v--Qr d un utorid d 

u l juri dioo16n ,  y 

no r ut v li o 1 no ido x 1 o d utro 

e !a nt rior s 1 trimonio. 

r e II. - n en r l, r ir l a  di 

lo ui -

d l 1 
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(1 CONGRESO NACIONAL 
ier br tuno Ión s pdhlio de los 6n ul. e • nio no • 

ASUNTO; 

¡-- - --

PAG. NO. • •  

! o. 116, de 19 • .i cunnto l s uul1 
1 

y l o  no1 a qu 

r1 11 se pr v n • 

. rt.29 . - La oblig e 61 .. public r prool e o i."' o toa con 

teriorié t a la 1 1ón d l lo,  t bl ci loa ... 
1 
p .L ,a s s xto onc del I't!oulo d 1 .. y tr ·monio t no 

r r4 p lo ue tu r n f ctu os por lo tuno101 riu oon u-

11 
1 

r s .  
1 1 A t .  30 . .. n ..L a et $ él , tr onio, loa tui 01011 -riQ e oueul -

e d r ! , U't 1.c ia· d l v rt uoi q h1o 1 r los coi t -

y nt o r l cumplim1 to d l s c i  po 1o1on B d l l> t do d • 
1 1mo p 1mo d l art!oulo 4 d l Ley á � tri OD io. 

t .s1.- e ndo los tunc ionari oa con ul fu r u pu sto n 
bonooim1 t.to ü l. opoeio;.i.ón l matr1 nio h Ch S\1tl l  a o.lepo• 

riciones y ett. lo e os 1u iio do n loo rticulos , rtedo 1 ,  

6 d 1 Le;y � tr "' bste11drén d r et·  ·r l t 1 o-

qu e tr te , 1 llil di,�tam t , or ro_ 1 utorid. d ,  1 -

nt r v un et n u •  

cu l ,  en cop i s ce if.1 da , 

adur!a o neral d 1 n pdbl1c y a 

oion :xt r1 or s. 

l oUlnpliml -nto d nt &rt!-

r notitic a.« l roeu• 

or t r! d Est do n -

Art . 32. - Lo tuno1 01 ri a 001 sul r s tien 11 e p cid pa r .. 

, ibir l a , otas d �couooimi nto 4 hijo n tur le d 

1 articulo 33 l Cddigo 01v1l. 

íJ,Ue tr t 

p rr fo .- Un oop1 o rt1t1c d dél et s r4 o :unioad • en l 

r e  n • u tuer instrum nt d l Proour durt 11 l 

la pdblie , :p r los f ues <1 l articulo 62 :1 s 06d1go. 

Art . 33. - Los e sos d r otitic ci6n d et d 1 Bst do C1v1l 

strwnentad s por lo tuncio, rlo co aular ª •  cu o _ u pro-

Juzg do im ra Iis noia d 1 

trito Judioi 1 d l r sid nci d l 1 ¡,etx·aut • 

rt . 34. - Esto _ s co p uo i r g1r4 p � loo o aos do ·uo 

tr ta l rtfoulo 4 del Odd1go civil, odifi cndo por a 1 N .10, • 

/• a. 193&. 
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' 
CONGRESO NACIONAL 

;proy. d ley obr runcl on p-4 11a d lot;. 06 1 ul r,.¡1n1ca o • • 
ASU NTO; 

---- - - - PAG. NO. W.• 

• rt. 36.- .n caso l Que loe funo1 01m !os oon ulares, al l Vlln• 

tal' un ota de detuno16n . nos¡, . oh . n u la mu ,.,. n si produ 

o1� nor "S(mt . a Ol'imil l a ,  d b r n denuríct rlo la uto:r.1 .. 

d • Jud1o1 1 s u �Ulr1sdioc16n a l  a unl u sur: iis ru4� to.­

do los i 01,nea d � d ispus1 n ,  para qu se proQ.eda a l 11l• 

t1gac16n d l o so 001 . orm a II r • 

1 

A rt , 36. � l fin e (1.a ano. los tunoion 1oa oo �eul 'lt a oerra-

:ran sus :t v.!atroa y romuh�ú, s p e am nt , un !ud1o de o a. 
el# e de cto ; a'boa !nü1o s ,  fll eo 11 e o rt tic· da • r4n oo-

n er l • l 

tr stre (l 1 a:-o ubslgui ente a 

,. p1tt>llQ , a �, r turi 4• Jat do 

d• n l&o 1m1es 1ixterio es y a la l b o Les•oi6n dentro d ou-

ya Jur1eñioe16n runoinnar el 001,lsulado, , la hubiere. 

Ptarra:to.- 01 no � hubiere lev nt tlo o s de cualesqule:r -

de s ol ees t es m m.1ionadae 1 e o pi a o rttr1o · d s 

d l ot que los f'uncio arJ.oe coJ:1.aul 1l" a tonnal1-r4n dando e n 

t stn e rcuust neta . 

Art .. 5? • •  tas e .e1oa prev.t ta nor l s ley e T1 nte p 

ea tigar ol 1nownpl1mlento de la dispoalcioues tinentea 1 e► 

t clo c ivil.  soi" plio -,bl.ee loe fu 10 10n10 :'1.os oonsu.l&J:'N• 

e AP 1"1'Ul. IV 
:ne lo cona Jo-s t'le frudl1 , t-ut la y 

ur- , ta� a. 

de l o lib r 010 t 8 :l l O ól. �Jo <le 11 • de iiC �r(lO ou l 8 

d1 @pos1e1o oonte-.aid · n - l  �tiuJ.o X d9l Li 3:'0 Fr ,-o d l Cd 

lgo 1 �1. en lo q 

pro-tu ores¡ la e J 

:r r1 r 111 

o16n,  ar%' n 

t n. 1. ;inte a •  n r o  Q 

o 1:ln el tutor s y 

e) hip teo U• bien 

l uc )tuoi" 1 r pU• 

41 16n o r dqu eioión (le h t- J.as; Q la O() 1iu.c16ii e d Ll • 

o1ou s ,  l 1n1oiac16u o ntimi uto d l provo-

oac16n de p rti ion ¡ o16n de Jt"ansaccionae; a 



r:- · e: 

..... 9.� ... LEGISLA
T

UR�
l 

-3
 �

 
R

�
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L 

N
o .... �

 .. � .. .. ...... �
 

SL'
� 

en el � o�
 .

.
 �

 ......... . del libro letra .. �
 .......•• 

N
o .... Y./ .. ... ... d

e asientos de Leyes, R
esoluciones 

y D
ecretos¡ i

doi PO,!.
_e

l $
�

aqp
 

y consta de ............... �
 .. . 

hojas 
esc ritas J

., q
uina a 

razón 
de 

dos 
, 

·n¡,;J¿
• 

(6
uJa

d T
n.ij:llo/1/

 -�
de. 

'--
-:. 

·····�-.. ' .. .... .. ... --�·--· . . 
s O

J:ctnas a¡.
1 .:>e�-

r
 

f
 « 

• �
.�it. ·�.•1. 

�
�

 �
;, 

(\
�

 
\

, v
'..9

 

�·,::.,::!
�A oO 

�
 

*\ 



CONGRESO NACIONAL 
Proy. d 

ASU NTO; 
ley sobr tunoion s p"tlbl io a� ti a  lon c..61u3Ulr> a ; 10r.1 .nicenos. 

lOc.• PAG. NO. - -·--- ------

no ipaoidn ele Jl'l.iUlorea hu f'truc« ;  

1 pr viat• 1� l artfoulo 480 d l C6t11t>o Civil,  Q 

e 1 :1n · . em1>r�atito ·q · Etfeote.rmi menores mru:ei edos. Tambit!it 
1 t -ndrán st oap ·icit  d ,  ou .ndo l ll lib r ión del con jo ver ... 

sobre. el c 01· aa1 t1m1ento n tri110 1 l de m uor e ,  prev1 ota n. l 

rt!cu1o 2 ,  a rt& · o t re rQ, 1nfin , de y t1 Mntrimo1�10. 

A.ii-t . :S9 � - .. am1sm podr n los oousej o d .  q 111 0011 titutdos 

ou arr .glo l nrt!oulo nt rior, h e r l c. 1gn c16n d J. tutor 

d•hoo qu se refit\r '1 l art!oulo s. part do no no • de le LGY 

c1e �· trimoni o. 

A:rt .. 40. "" tn los o · oe a quf.l lu len las dispoa1 ion da l 

tículoa 4CW , 446 , 44'1 , 4'19 . 494 d l Ood16o Ci'ti l• 
1 

¡ narios coneul ree quedEW i11capacitadoa }J&r aotu r 

loo tunoio-

igual senti c.'to j leu .., 0101 rio s consulnrel1 bG 
., 

ten�rán d� r ali r �u lqu1ers á tuac.&l d ou t'do c on l e  dts� 

poeicion s :1 l a1�tic1.1lo �8 da stu l y, iempre qu el cous jo 

d Fwni a 110 pudi er s r integr do eeg\'.h1 lo a p rovi eion e d 1 r­

t :tcu.lo 407 del C6digo civi l ;  o qu no bubi r nido requ r1do pa• 
ra llo por uon ntim!ento undn , l galmeut e:xpre do, d to-

do loa lUie .toro$ d tU.oho oo .. H,e Jo ; o c..ue tu r reoua do por uu 
tt rcero, m dia1rte cto :f'eh o ente ; o que , por dl.till!.O , la uelib • 

ruc i6n no hu ie re sido cord d por lo dc,óisión Ul clni de Xos 

oompareo1 n't s .. 

viol cd6n del pre aent art!culo se sanoio1111r 

con l dest1.tuc i6n del ftuic1on rio c on ular otuante , q 1ttn a(3U'fd 

.:rá , deruáo,1 todus l· s :r spons b ilid des en que pudiere ba r 

1nourrido como resultado de su aetu o ión. 

--s 1 g u .... 

J ' 
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ASU NTO; Cónsules  DOJ11ini0l1Jlos .  

PAG. NO. 

¡Sraren l activo auoeaoral y, en oonse(Juo.ncin, hnrtl uso p ra tn-
1 

¡les fines de l a t oul tades qu pudieren aoor4llrle loo trate.dos, 

� laa leyes o uso looolos . 

Art. 4& . - Bn los oaaos en Q.U8 ex1 st1 ran ,; tad oe o convon­

olon s ,  la 1ntorveno16n oon lll �. on t o lo �lat1vo a las auoe­

alonea ae dam1n1oe.no�. deber� oJu$t rse estr1otanentfl a l  s sti• 

pulao1on s d diohoa convenios. 

Art. 47. - En ausencia de t�atrdoB o oonveno1one4 que oontuvle 

ren eatipul cionea oeroa de la auces1onea.  y cuando las utoridal 

des d 1 pata dond hubiere oourr1do ol talleolm1unto, acuerdo 

con su leyea, se re8$rvaren la posoa16n y ad 1n1straoi6n p:rovi-

l s1on le de los b1enea de ext njeros talleoidoa ain testnr. los 
! runoionar1os oonsulares aol1c1tar4n de diohas autorid d•s qu ae 

, le� 
1 

oonaienta 1ntenen1r en todas loa medidas qufl se praotio rBn 

el obj to indloado. 
l
ººn 

P4r to •• A o te efeoto, asistirá a la a»llono16n d los • 

llo y la contoco16n del inventarlo d lo bienes de ln he no1a, 

al hUblere lugar a ello, y vul �, por qu las umas o valo s d ja 

dos por el tall c14o sean d _pQa1tadoo n 'll11ll instituo16n btulonr1 

o en un tableo mien-to p'dblioo de reoQnou1da solveno1n • .too ftm.• 

1 o1on rios consulares ran�lrdn cuenta detallada de aus a st1�te nl 

j

J 

resp oto, a la !"eore'tarfa de .atado de R lno1one t1 t;Xtariore • 

Art. 48.- S1 loe tuno1onnnos oonaulaX'ftit pudieron entrar n 

pos · 16n y admlnistr r provisionnlmente loa bi mes. ya fuere poi­

virtud de tra dos o oonvenc1ones,  o porqu asf lo dete nnrRn 1 

leyes o prdot1oes lo®lo , realiznrdn lao operao1on s d1oh s, pre� 

'Vi l formulao16n de loa inventerioa oor�.Jspondiontes. l 
P4rraro.- Esto 1nvon tar1oa sor&l red ctados en presencia de 1 

doe testigos nao1onal1dnd dominioenn, l J.mente h4b1lee, o, a 

, falta de � atoa de doa personas de .la nnoio:nnlido.d del la en q,ue 

ae actuare. que supieren leer y escribir el idioma espafiol ; Y, 

aaiaismo, se requer1r4, Bi ruere pr.ooodenue , la int�rv no16n de 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. d 
06naule 

l y obl'"e tunoionea pdbli oas de los 
Dom1n1oano • PAG. NO. 

1 
l 

la autor14 d local oompe't nte . De stas notuuoionoa oe o un1o - \ 

r4n copias oert ficada la 9aoret, r!• de Relao1ones �ter1o1' s .¡ 

Art . 49 . - En loa 1nvantarlos que se re:t1ore el articulo anJ 

terior se oo P"ndertln todos los objetos y bienes pert ne !entes 

a la persona tnlleof.da , lnoluu1va doo ontoQ, libros d oontab111-

dad� bianea au bles e inmuebles 1 eteotos d.e uso pa�sonal. ounl­

quier que t re su na uraleHa. 

P4rrato.- Los libros de oontnbU14a4 ae oertitioi rtht al pi 

de las dlt aa operaoiones por el :f'unc1<mnr1o con ulnr o'tuon 

7 los do testigo , oon la 1nd1cao16n del m1moro d� boja t1t111za 

das, d Jdndoe• oonstanola de ta operao16n. 

Art. so.- Luego de entrar en pQ si6n de loa bion ,1e 1nt ! 
graren el otivo suo ao-ral, los runoionarioa oonaul&1."tHJ pl!'oc de� 

! a la venta en J)'dblio ubasta de todos aquellos bione que no pu­

dieren ser oanservados b1n p rjUdiosr loa intoreae d l suoo i • 

ujet4ndoae p ra ello a lo� tomalidad s establ cidn por la lay 

o por los usos looales pnra las venta p�bli a .  

P4rr to 1 .- El  producto d le venta será aplioado l flSO d 

la deuda• oontra!das por oau <le la t1· t1 ont l"tlBdad y d los 

gastos de nte:rr •nto de la roona d8 auyoa b1 nes se �ratnre • 

. S1 l suma obten1d no f 1er0 autioient para eteotuar fntogrnmen-

t stos pagos , los tunclonarios oonsul ras i,O<lr 1n d1nponer, si­

guiendo id nt1ooa :prooGd lentos,  la venta 6 ot�o blw s au so 

r les hasta oo pletar el bt.porte d$ di ohaa obl1gao one . 

P4r�ato II . - De todas eBta o r ciones levan�nrdn ota loa 

runo1onar1os constU. res , la oual,_ en oop1 a oertit1oad s pr cwd1-

das de uno te.aao16n d todos lo bienes vendidos, it o im1oada 

en la mism raob de u 1nstruraentao1� a la 'P.r.oo,iro<lt r1 �11eral1 

d la Rep'dblio • a la secreto.ria de '3$ do de Relaciones r.xterio­

r s y a la ¡J!lb .1 d o IAsno16n dentro de cuya jux-iad.1oo16n aot,111 

Nn, ei l hubiere. 

-- -----·--------·---�- ---------------
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ev. 

CON G RESO NACIONAL 

Pro . d 
_ '1 naul 

ley Robre tuno!on n p'dbli o s de lN.G. No. 
Dom!u�Jlnnrut... _ __ ---------------

Art . .. 1 .  - Si "1espu4 d rsnli zndos loa pa �c,a a que 'ti•-

loa f no. o n .111 i l !.tuoi6n ban 

l looal 

incurrir an 1 p .n e \  t l moi o  utrio bl . 

Art . 5 . ..  T.,oa 

tuar el ps o d 1 s d udao u oar o el tallao1do1 qu • 

oon lan leya • o ll os loo loa ,  .fu ren l!t'tui .;1a y .·igibl º• y no 

pudi n d r l 1gar a reo rso ,1ud . cial al > m n , u oontru . 

rrato. - P r l oam:pliru.cn to d osta art�oUl(l• los fm1o!onc � 

rl o� co  sul r ui s l uirán los nimaoa proo dhtiontoa stabl o!r o. 

j por los art! los prao d�nt • 

Art. 53. - 1 

h 11 re b jo 

auao1 . n 11t1 los reo oto a loa b1 .n que 

nistra.oi6n prov1 s1<in l e lo un�i nario 

• atoa R 11. 1 tnrdn a ar ao t 1t1n .. o y .J cuoi 

de oisi n tin ,1 qu p onun ia ln autor1 d loo l oom te l¡;f , y ,  

durante l prooe 0 1 intev rn r 1ni n · n n onli � -m -

' sen .ant o a los mrnasor a wont !J,  o e o q t ien o incap, e .  

car ci r n e r ,pr s .nt o16n 1 � • 

Art . 54 .- 81 denpu�s d tran currido un afio oontar e l  te 

oba en qu hnbiare ocurr do l tull e"  ento, no , hubi ren pre-

entado suo a re 1� a o �ep aentant s 4otos. qui ll 8 ha 

o r la ntre d ln • 1ni strac16n de dicho pn �r onio, los :run­
c1 no.ri " con 11 res procnd rt1n n n -v ntn an p"dblio aubu ta e 

todo loa b n s  d .a auooa16.n. 

Pár ro.'- ' ta operao16n aorA renlizada oon a :-realo a l  cli:s 

posicion de lo art!oulo ant r1or. a .  
' Art . 65 .•  Lo produo dou por e ta liqu1 p -

i1 dos d · 1 oorre spon.dl nt o st clo d cuanto de nlla.dt y de loa do.. 

e'Ull8n�os o ro n orlos. oer*n nvindof en la te oha d l últ1me 

otuac 6n lo roo·1radurte Genornl d la Ropdbl1oa. Del a stado 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. do l y ob_ tunoion s pdblioa e lolf 
C6nm1les Dacdn:toanos . PAG. NO. 

1 
de ouen.t y de los doowentos l don no ro lt1r� oopiE s ,  <'1entrf 
d l m1 mo t<lrmlno, a la secratnr!& de atado de R l cianea Exte- 1 

rior a y l� b jad o i�g e16n corr spQD lento , si la hubiere . 
1 

Art . 56 . - Oopi a <le los oo umento y elitado d� ouo:ntn monoian¡-

dos ·n el. :r·t!mtlo preoe� t • serdn enviad s a loe, a 10s org -

nisaos, d n · ro d 1gunl pla�o, n oatSo de , <1llo ln adt:llni, st�n16n 

provia!onal e o re por. la nt�·.ga de los bienes a los euoaaot!'es 

a«ales � �ua rapre ntantea .  

Art. 57.- S la persona tnllocid.n btabiex-e te tacto. y no ae e -

oontrftNll an l Jurisd1<H)16n oonoulnr ni loa legn�rioo, n1 los 1 

herederos, !ll l a ttlbaoaas tentru.tentaTios o mus r9J)res ntantQ 11-
gales ,  lo tuno1mvt'r1QB ool)m.\l. rres sog1.1�arthl pm" to<1o loa d!

l

s 

u aloonoe l Qonserv o'6ft del teat nto. 

rr to x.- 1 l s 1 yea o uso8 loe l , no s opu ieren o 

ello. los t'unc.1onartoa oonsttlares. protoc. 1120 n d!aho tes en-

' o 

to, y env!armi una oop o �tit!cnd 1 ne qu l .van n nl et o-

to e 1 Prouur d ur. Gen ral de l n pábU n. r.i11 aeoretnrl <le -

todo e Rel iones Exterio a y ln bajacln o Lofl&O 6n oorro pon 

di nt s r 1nf aob1... l. o plbñ.ent d esta oper o16n. 

Arraf'o I • • En onao oont -rt-o, los !:imo1onm .. f.o oons ures 

provooerthl l aao16n e l autoridad u [)8t nto pert'll?' 

1 publlc oi6n y logslizaoi&. el t�i fftm.1 nto. . l>erdn astm� proi:1 n• 

t tod s l s o  raoioneu a iu estos fines d1 r n lug r. Ada 

a, los tuno on rtos oonsul res re 1 ·1rán laa inf . o1onea oo­

rrespoudi ntea a los miSI110 organi os tl se �dio en Al d-

rrato ter or. 

Art. 58.•  nu nuaenoia d lo legatarios, b re ro o nlb a i, 
o d : us r preacntan s legales. lo .tuno!onario oonsttlt rea q-ue-t 

r n obligados o roalizar todos lo. actos de oonimrvno!ón y �� 

admi is r o16n p ov1a1on l del p il� onio l suo s16n un !'\te 

n ])r o a ntes .  

Art. 59 .- I s  diaposlcione s  de los art!ou].oa 45 a 56 on apl -
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oabl 8 n l oaso provisto en al a.rt!oulo nterior. 

Al"t . 60. - Ouo.ndo loa bienes se enoontraren en diatintos juria/­

d1co1ones consulares dentro de un mis�o pa1s. dir16irá les notua7 

oiones indicadas n las disposloioneu  anteriores, el tunoionario ¡ 
oonsular de aquella en que hub1ore ocurrido el rnlleoimionto. 1.,oJ 
demás o6nsul.e a ,  roquorldo11 ai ar 01;0 J)Or 4st.i , prooodor4n º°"'º s1s 

del gados oon rospeouo i¼ los bienes rad1oados éleutro d aus rosl)6o­

tivoe distritos. 

P rrnto I . .. Estos tunoimiarios delegado$ enviarán sus <looume 

tos y rendir� lns ouenta relativa a su n4rdn1atmo16n paroial, 

l tunclon rio oonsulal' que tu ere a au oarso la éli�ooi&l de e -

te.o operaoion s , q,den a su vez los ro 1t1rú. a los organil!lltos an

] teriorment enumeradoB. 

'Ptlr to II . •  Sin e?llbargo, oada uno de los tu.noion rios oonsu 

lares actuantes s r, 1nd1vidtlftlnento reB])onoable de toda falta, 

rrOl" o fraude que oo et1ere n cuanto ou ndminiatruo16n part1 

lar. 

Art. 61.- Loa ttmcionnrios oonsulare , por ! o por me 

personas interpuestas, no po rdn adquirir en su provnoho o en ol 

de tero ros , b1 nea o et otos pertoneo1en #es a li s suoosiones on 

que hubieren intervenido on e pl lento de las d1apos1o1onna an 

teriores. 

P4rr to .- La v1olaC'l1&n del praaent nrtloulo hur4 1nourrlr 

tunolonario r spon ble n 1 p na d desti uoidn. 

ll& J t!Blfi.'AOlON DE ll . llfIOJOJ09 AUSKJTfflS 

Art . a. - LC>B ft1no onariott oonsul res 1u,,mr4n la l:'epr8Aftntflt 
oi6n d los dominio.anos aunont�e. n tod.oa loa otos enoam.nados 

la cons nac16n d loa bienos de �stos que a., hall :rnn l'8.d1oad�s 

en su jur1ad1oo16n. Con etooto 1 hal'ltn vnl r ante 111 eutor.1dad 1 

cal o peten te , loa dereobos de · q ie st'1n investidos di hOII attse -

tes y ,  n oeao de que tuera monestar suministrarmi a la misma to 

do loa datos e into�aoiones conducentes al t1n expr.sado. 
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COi'JGRF'SO NACIONAL Proy. da tiy sobro fim o1one a p3T, lena d loa 
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ASUNTO; PAG. NO . 

.P4rrato. - 81 fuere prooedente . támb16n quodurán oapuoitod-os pa- l 

¡ 

, re d signar proour <Jr!ltS deronuora s le d ... o os m.1s-ant � .  para los 
1 
ºªªº oontenoioaoa. sin eoli�ir en n�ng'Oil caao oon ltts l ye B  

loot les .  
1 l 
i 

Art . 63 . - Lu. in ervenoi6n oonou ar OEHUt�á de pl no dert oho tEtn 

1pronto o o e preaeute EJn la ju1•1adicoil'm a suno él 1011 o jeouto-

r s,  l iütar1os a herade roa,  o nua rep��aa�tantos .  

<W.:Pl'....-ttJU.> VI 

Dtil ar�J,��a
_.
fe en oont ovffra1e.a 

toa t u101óllattioa oousulal"fHI r,1>:'irAn <U.otar aus l udo 
.{-.,1f 

en loe cosos de di aput;us o oontrov�,rs1as dG oar4ot r o1vil ent:t 

do 1nioano. rasi ent o en su Juri d!oo16n,  cu nélo tlteron nombrados 

1,rbitro a pe tioión de las paJ!'t s .  

Art . 65 . - T s d 1  �QB o one� onntan1dan n l !t ü o  Jnlco del 

Libro era ro del Oád:ig() de l>rooodixn onto Oivtl ser"n ap 1oubl n 
i 
1 ¡ n eatoe oa.aos . 

Pdrrato. - Bl Tr1btmal investido oon o pao!d d :par hnc r Jeou-

1t1va la oent.eno 1 a.rb! ·ra·1 ,  de nonf.ormidnd ocn el artloulo 1020 

del mi o 0641 º • será el Ju�nAo d Pr1 r Inottmoin ñ 1 D1str--

to Ju41o1sl d anto Donrl.ngo. AsW o, ol plazo para ol mp6nito 

4 la minut de l sentttncl'1 , so oom utará con u�l'&glo a ln d.s­

poaioionea del articulo 21 de ln pr�sente l Y •  
1 , 

1 
OAI lTULO Vll 

¡ De la notitio o16n d los actos d alguao!:l 

Art . 6$. - .Los tunoionur1Q$ oo:naul re quedan obligacloo t1 notifl 

car los a.otos d l 7Uaa1l qua se refieran n pe. onns ri 1o dn: den 

tro sus resp otivas Jur1sd1o<,1one s ,  d o.ouordo oon el o.rt!culo 

69., párrafo ootavo, d l 06digo d.- J?rooaaimiento Ch.vil. 

Art . &7 .•  tos tunoion< rioa oono1ü.aros l'84uarir4n do laB rao• 

nas sobN quien s r anyere la noti 1nac,1c,n, o flll ,presen n-

t lega.les ,  su pra ntno16n en la of1o1na oonaulnl" n un breve 
1 término, ol ounl se f1 .Jar4 tom ndo en cuenta l urgeno1a del acto 

,notitioe.ao y la d!atanoi qu se encontrare ln reaidonoia de los 
------- - - ----- - .. 
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Je queridos . 

Art . 68.- Si la persrma not1tioada 1 o su l'f)p�eaentante legal , 

jº obte perare e.l e;xpre. ado req'll8rbdento, los tunoionarios oon-

�ulares se traoladn• al lugar de l 1 residencia de aquella ;y, ,m 
� s all! ._ prooed�r4n al oiuu.plim1tmto de su enourgo. 

P(rrat x .  ciuetl entendido quo osta obligao16n nQ 

los :f.,moionarlos consulares ooo:ndo el lUSllt' de la roaide;;:,,;.:a. so 

contra.re a una d1atano1a mayor de .ti-�in"tll (30) millas de la o1u­

ad n que "Síltuvier6 ab1erua la of'ioina OQnSul.Ul'¡ y le. partu into­

s da no cubriere los austos q� dioho traslado ooasional."8 . 

Pári-s,to Il ••  Quuda entau'1.1d<> • igual.me:u.ta, que lo fUncionarioa 

o.nsularea podrdn dea_pa.ohl1x- el acto por correo oo'l?tif1oudo cuwdo 

fqcren autor1 zndt,s a, ello por la persona :Uótitioadá. o s,1 repr uen• 

tanto 1e�al• 

i Art. · 69 ••  l�n , CJlGO de quo la p rsona notlfi:oada se ncgn� a re- .: 

ilbir Gl aoto o h,tbie� , ir.lposi 11!.<tad para etect'l.mr su entrega, 

loe t.unoiona�ioa o�nsulnret procedordn a su devoluo16n imiiodt ta 

r la S&eretnrta d !� stado de Relacione s Ektorloros. 

, Art . ?o. - De tolas laa opeme1one preoor!t s en el _presente 

�epttulo, loa tuno1Ciwl!1o.s o onsula:res l11vantnrán el eta oorres­

ondiente . 

Pb�to.•  O�pias oertlfioaaae de esúaa aottts se rer.ñ�irán a 

CAPITULO VIn 
Del <lesp oho de bu<1ueu 

Art . 71. - T,.os tuno1ouarioa oonsulares caert1tiott.rdn los man1-
- ' \ 

:tlestbs de oarua que - e atuvi ren ,n la obligaci6n cte p:r�parn1.• los 

oapitane de bu�u ttue ae düigieren a l.os puertos de la, ltc1}4bl1• 1 

P rrato •• ��tou �*-Ulif!ustos, q 1e sarl'ln �daota.don en la fome 

p:reaot-iM por las i eyee, y los NglaJlanti,a en vigor, d�be:rdn 1nd1• 
' 

/ ca:r d talladanente toda oarga destinada a lo p'tlo:rtóa n c1 ota.alos 

o qu el buque no O<>nd11oe oargn alguno. . o que la oonduoe de trdna .. 
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¡ , to oi p !erto xtr n;J roa .  ------¡ 
Art . '12 i •  i.todi oro d ria que e b rQf. ro aon d a .!" 1 o 111 1 

pu rto del puís ,  s rt1 deolnrnd • b Jo Jur t y 10r anto el run...; 
1 

Jurl!Kliooi n,  por AU enbE rc,ndor o pi:,r ouw,-io11arlo consular e 

I 
quier porson 

Pár� fo. - La 

loa lt nt 001> o1t 

dtir. ccmot 

oomo las 1nf maoióllo� y a · ño <!At 11 

oin de oottt �eol.a 

docu ntoa qu ln deban aoomp '"ar, s� n d te- 1nBdO por l lA­

Y s y r ,glemsntos vtaant s .  

Art. 73.- �os tu lcionarios onnu.aras no cor.tlfionrdn lo man1 

tiestos car sino d sJrn e h her r , oibid.o 1 orr ondion 

tea a el � cione a 

oon d st1no a los 1,u ,oa de lt R J1 bli oo � 

P rr to .- Sin b rgo, a1 ol oap t n d� ln n v exi 1e� ioha 

o �11" .. ouci&1 ,  los r.un , on r .011 oons• l.n-ra s -pr,,c dAr� a 

1 d Jando oonot :ncia l pi de mn1.r.1e :.1to d"l 1u1 :p 1r.1l d s br 

, o l s no buhi r s ido heohn l.  oorr .ond lnñe d.ol: reo1dn. 

Art. 74 . •  eda prohibido los :r. moiono. los con ula:r spa• 

oh r nav s, oa 11ui .r• que am nu oln , 11 oionttl.1dad y porte , o 

destino n puertos <'ltt l Ue1r�blln 1 no nt,i 1er n 1 gtt on a 

, b111 tac.lo para el oOJ!letto o nxt r.iol" .  

Art. 75 . - L s tmtoior r o  oonsul �--s 4 nto rdn, pnr 1 v!a 

r4p14 • l Depart nto 

a )  La lid de loa p· jul'iBd1oc16n ,  d& ottalq 1 r 

buque qua d1ri j n loa pUEl"rtoa :l l 

pl1do les r qu� ·itoa le ? l . e ;  

b )  L lleg da a :puer.toa 

qu pr o d d l Re �blio 

u .Jm:-ie 1 oión • d o l 1 • r 1l 4ue 

�o aon la l y ;  y 

o h y a do d RJJ oho d nouo 

o )  a s l in or oion • R uo t1 nd e 1 r o q- t oil1t 

l desoubri iento d oontr baudo. 
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.Art. 7 '.- Ltls listo de loa pnaaJffro oon dautin".l al n!s y ol 
1 

1 

1 

rol d loa tripula.n·tas 11p.l OllOS a bo º• deb!d• 21 �or.r1u aclua 

_por l o pi tán o ol piloto de la 11 1va • u u.-dn viuado!l pOl." 08 ... un, ... 

oionar1ou c<msulare s oon Ju.r:iadicc16n so1.lro l puerto t:10 el n o pro­

o dieren lo pasa Jaros o de < Qnria hub1er Bi(lo d a1,aohacJn lu ail' , 
1 
1 1egdn l oa o .  

1 Art . 7!1 .- Lou tuno1on r os oonsulo.rua in:t'orn,n-án, po¡• la v!n 

. m4s rápida , al Departa!llento de ílani<h.i.d "J" a l �3eor ta1�1u ,to Estnd 
1 

I 
de Relacione s  Extel'io s ,  enbre la ap r1oi6n 6larn, :po te bu .. 

l b6nioa, r1 bre rilla, viruela o oualquiara o c.,;r nftn-rmd d epi 

dé ioa , dentrn de su Juris 1oo16n. 

P�rr to.- P a-'"orior1 nto nnnuinunr� WorA"\ndo do ·t m lo · 

detall e relativos al e �so, o�lid d,  etc . ,  d dioh n 1f l11W• 

ades hasta el momonto an que dea par cioran. 

Art . '18. • Cuando tuvieren oonooimonto uel. mbar·¡uo o t nv!o 

olnndEUl'tiino de rogas etupetuoi ntea 0011 entino a l.. � hilion ,  

o tuncional".tos 001uttllaros lo av a ,:e "n 01• la vi r.:i.áa :¡> "  a 

laa utorldades aduaneras del puerto oorro a;pon ionte y u l OJ7o 

t :ria de ' r:,tudo dfJ R lacion a �toriore :1. - rétn p •et :rm1ci • en 

into:rmación,  a lott da tos quo hubi ):' n podi o obtener � c,-ercu .. 1 

dl se y oantldad de lns drogas y ele l a p raonus n quien s t 1 

destinada o qu lns con<ht) ren. 

Art . ?9 . - TAS f'tm.o1onarlos oonsuls.1.-es ox1,a< 1 •· n .... ,at � to <lo 

San.id d, o visa 11 lo. X]>8dida por ln n morid d oca O(>mp rt1nt , 

e cualquier buqu deap.aohado· d los pu rtos d su Jur1 �icci n 

con destino a la Rep4bl1oa. 

J?trrafo . - Para loa fittes ae l presente <titi¡,osici,;?1, 1m se dis 

tingqir entr el puarto a l ouo.l et ot!v�te 1bie s do d pa-

olla a la nflve y oc. a uno éle lo!J puertos intorno diou a q hub!�. ra , 
arribado anteff de too r en un puerto no.oi · l .  Rn e lh,o ,(iJ. t!.t o s • 

deberán er provistos de una pnt nte auplemuntarla en onda l.Dlo de 

l dichos puertos . 
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r.t . eo .- todo lo.u ouaoa , stas pntentea d 1  r cono Gnnr 

r o n r, bo a 1 .  ,,:rrdbl o 1 .  

Art . 81 . - Otumdo la nava p oto 

(48}  horas en puor o, a contar. dn la 

S nid d , , xpedir una nu vn t.ant . 
Art . 82 . - Lna di poste on o .-:on1;eni 1uo en ol pr(l .i.1.t oap!tul.o 

¡no oditi un l a pre cri_po ne d ln t.·  y A brc .i duana,1 y J?l¡• rtoa 

en rel o1 6n oon lna to a idfü ea a 411 d 1bo auJotn fl:"J 1 u • xp ,cli-

016:n <le loa doo· .,ntc s oonaulnros uobl- (1 l!J uoho d b , U(¾ • 

rt . 83 . .. prooante ley e�oga ,; el.{) te:1tto legal q, le Baa 

tot 1 o ps.roiu ente oont� rii> • 

1 D da n la l 1tsion i, del Pul 010 del nndo. n Ciuttad 

ITruj llo ,  Distrito de �, nto DOLlin , Capital d la Rnpdbl1o D 

ni n ,  a l  vi nticuatro a1a d l s do ngoAto d 1 nfio l.'111 no-

veo ... en o ou y ouutro ; atÍ08 101 d la J:ndf'poll $llC1a , ªª d 

1 nes ur ci611 y 15 -• l e IrttJ1llo . 

-

1 • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D E  LA REPUBLICA 

HA DADO L.A SIGUIENTE 
.IEI SOBRE FUNOIONES PUBLICAS DE LOS CONSULES DOMINI­

CANOS. 

Cl1PITOL0 I .  

Disposiciones Generales y Derinicioaes . 

Art . 1 . - Las actuaciones que realizaren los tuncionerios 

consulares en los casos  y d ntro de las condiciones previ tas 

en la presente ley. tendrán el carácter inher nte los actos 

d l autoridad pública. 

Párr to . - Los cónsules honorarios no e t 'n investidos d 

las tunoiones oontenidas n esta disposición,  sino n lo ca­

sos a q e se  re:f'ieren les apart dos t )  y ) _d l art!oulo 2 y 

el artíoulo 24 n los cuales podrá serle excepcionalmente a­

cordada por disposición emanad d l Secretario d Estado de 

Relaciones Exteriores . oon la debida apróbac16n del Pr sid n­

te de la Repúblioa. 

Art . 2 .- En cons cu oia , los tunoi n rios oonsulares po­

drán : 

a )  Ej eroer tunoiones notariales para otos qu deban ser 

ejecutados en territorio dominicano ; 

b }  Ej ercer tunoionea de Oficial del Est do Civil en ios 

actos que onoi rnan a dominicanos ; 

e )  Constituir tutel s y ouratelas , y legaliz r d libera­

ciones da consejos de f n.ilia , cuando se trate de incapaces de 

acionalidad dominican y para lo actos indicados en los art! 

culos 38 y iguientes d esta le�, cuando # a  os d ban cumplir­

�e n el t ritorio de la R pública . t n1endo en estos casos l s 

atribuciones que oontier al alcald l título X del libro I 

del Oódi o Civil¡ 

rr. 

d )  r cticar todos los actos con ervatGrios sobre bienes 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de  ley sobr tunoiones pÚblioas de  los 

ASUNTO: oonsules dominicanos. PA G. NO. 2 

relictos por dominioanos que ralleoieren dentro d la jurisdic­

ción consu.l r ,  as1 como los  ooncernientes a la apertura de  la 

suce ión , la administración d l patrimonio sucesoral y a los 

d la liquidación de los bi nea heredit rios , dentro de las con­

diciones previstas más adelante ; 

e )  Dictar laudos en los casos en que ,  de acuerdo con las dis 

po iciones d la presente ley , tu.eren nombr dos árbitros en las 

controversias que se uscitaren entre dominicanos ;  

t )  Dar constancia d su actuación cuando recibieren el encar 1 

go de la auto idad competente dominicana de not1t1car actos d 

alguacil dentro de su jurisdicción ; y 

g )  Legalizar lo documen�os de sobordo y las tácturas d• m­

barque que deban er suscritos n r lao16n con las naves que d a-

e u Jurisdicc16n d spacharen con destino al pa{ . 

Art . 3. - Todo documento que se d tine a xhibirse ante fun­

cionarios público dominicanos , administrativo o judicial s ,  de­

berá estar certitioado por l funcionario consular de la juri dio 

ción en que tu re exp dido. 

Art . 4. - Los lím1t s Juriadicoionales d lo tunc1onarios oo -

sulares , para los fin s de sta ley , se t1Jarán por disposioión 

del Fod r Ejecutivo. 

Párrato I . - Sin embargo , 
. 1 

l Secretario d Estado de Relaoio-

nes Exteri ores podrá oonced r autorizacion s ,  en los oasos part1-

oulare qu merecieren la probación d 1 Preeident de ·1a Repúbli 

e •  para que los funcionarios consular reciban actos tuera de 

su j uri diooión. 

Párrafo II. - Esta autorización deber " obt nerse pre'V'lam nte 

mediante solicitud ometida por l propio tuncion rio consular , 

en la que e · indicarán detalladamente : el acto que se trate de 

legalizar , las partes que habrán de compar cer, y el lugar 401:1• 

de deba trasladara el tunoionario con tal obj eto . 

rr. 
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Art . 5 . - En loa caso en que re ultare procedente la apl1ca­

c16n de la disposicione contenida en la Ley No. 306 , de Impues­

to sobre Documentos , a laa actuaciones cumplid a por loa tuncio-

narios consulares d cu rdo con la pr s nte ley , las reoaudacio-

n s  que prOduJ era dicha aplicac16n se realizarán por m dio de se­

llos de la Serie Consular. 

Art . 6 . - Para los eteotos d la presente ley,  se entiende 

por tuncionario consular al j et� d la oficina , bien sea Cónsul 

General , Cónsul o Vice Oón ul , o bien la persona que legalment 

lo sub tituya. 

CAPITULO II 

De las tunciones notariales . 

Art. 7 ,- Lo tunoionarios consulare ti nen capaoida , d n­

tro de los l!mit s de eu jurisdicción , para r cibir todos los ac­

tos a los cuales la part deban o quieran ar el car# cter de u 

tentioidad para u umpl1m1ento y J ecuoión e 1 territorio na­

cional, 

Art. 8 , - Estos otos serán instrumentado por los tunciona­

rios consulare de conformidad oon la 1 yes que rigen el ej erci­

cio del Notariado en la República , dentro d la 11mitac1on a 1n 

dioadas en el pres nte capitulo. 

Art • •  - P ra los tine d l art! uJ.o ant rior , se xti n en 

los tuncionario consular a l  s di posicione oont nid n los 

sigu1ent s articulo de la mencionada Ley d Notariado : 6 ,  6 ,  13 , 

19 al 25 , 30 al 35 , 36 -tal como tu '  moditio do por la Ley o. 

679 d 1934- , 37 al 45 , 47 al 52 , 56 y 57. 

Pá rato r.- La anoion disciplinarias a qu s r tier n 

las men ionadas di spo 1o1one de l L y d l Not riado serán apli 

ables por 1 Secretario de Estado d Relaciones Exteriores,  

Cuando se trate de  destitución definitiva regirá l art!ou­

lo 7o. d la Ley d Secretarías de Estado. 

En los casos de otras sanciones penales . los tribunales or-

rr. 
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dinario oorreapon 1 nte tendrán colll.petenci para eu apl1cao16n 

Art. 10. - NingÚn tunoio ario oonaular podr• j ercer su atr -

bucion a notariale sin h ber notitioado pr v!ament la firma 7 

r •brica que us rá en todo aus actos , al Procurador Gen ral 

R pÚblio , por l !a d la S oretar!a de Estado d R laciones  

t riores .  

Párr to. - Sólo e 1ante autorización expras la Supr :ma 

Oort e Ju tioia podrán ser ariadas las meno1onada tirma y rú� 

bric . 

Art. 11 . - Los cto erán reo1b1 os por el :f'uncionario cona ar 

a istido d dos te tigo que sep n leer y escribir el idioma s-

pañol y oualqui ra otra 1 ngua qu a d  l dominio de tOdas las 

part com.par ciente , y qu e tén domioili dos 

c ión en dond sea l vanta o el acto. 

la Jurisdio-

Art. 12.- Los te tigoe que se refi re 1 articulo nt rior 

podrán o er de n c ionalidad dominicana. 

P # 1 # 
-arrato. - En n ngun ca o podran 

aliados d 1 tunoionario actuant , en l 

er testigos los pari ntes  o 

gra os prohibidos por l 

Ley Notarial ,  ni lo empleado o sirvientes d la oficina oonsu-

1 r n qu s instrum nt l acto. 

Art . 13. - Lo tuneion rio consulares aólo podrán recibir j 
testamentos dentro de las oondioion s xigid s por el C6digo Civ • 

Art. 14. - En lo  actos qu s retier n a  inmuebles , los fun­

cionario consular s e ab t ndrán d hao r m nción d cualqui r 

natural z en rel oión con los gravámen s qu pudieren p sar so­

bre aquellos , so pena de incurrir en las sanoionea previstas en 

el artículo 26 de la Ley del Notariado.  

Art. 16 . - Lo t e  tigos de conocimiento previ tos n el arti­

culo 29 de la Le7 d 1 Notari do , modificado por la Ley No. 1099 

de 1936 , deb rán ser de nacionalidad dominican , a pena de nuli­

dad absoluta del acto en que figurar n.  

rr. 
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Art .  le . - Durant l primer trime tre , d ad afio , l s tun-

cionario oonsul r en i rá opias e rtificada del in-

dio de in trum ntoe protocolizados por llos en el año ant rior, 

a la Proouradur!a General d l R pÚblic , a la S cr t ria d Es 

t do de R lacione xteri ore y a l  Emb Jada o la L gnc1Ón n 

ouya jurisdic ión ej erc1er n sus tunoion s ,  si la hubi re . 

Art . 17 . �  Lo tuneionarios consular s esta 

r el cobro d sus honorarios notariales, a la 

s etido , pa 
1 

dispos1c1on s d 
1 

la Le sobre Derechos Consulare y, n los oa os no pr visto po 

ésta, a l  tarita oont ni a en la Ley del otar1 do. 

Art . 18. - Las tunc1on s atribuidas a los Juzgado de Prime� 

ra Inatanoia 1 n los art!oulo 33, 3 ,35 1 37 de la Ley d l ota 

riado , s rán· J rcidas para los fines d la pre ente ley.  por la 

Cort d Ap lac ón del d p rtamento judicial dentr del cual s 

nouentre la e pital d la R pública. 

Párrafo. - La rormalidad xigid or el artioulo 46 de la 

L y del Notariado, rá reali zad por l J t d l ión 1plo-

mática d 1n1oana d ntro d cuy juri dicción s enouentr l dis  

trito consular, o ,  n su ef eto , p 

Relaoion '.Exterior s. 

1 eor ario  d E t  do d 

Art. l9o - L muert , renuncia o d titu ión del tuncionario 

con ular , s! como u inp bilitación o re pl o tempor 1 o det1-

nitivo, no d rá lug 1 ole.u ura los protocolos y r gi tro 

notarial d l consula o. 

Párrato. - El funcion �lo sub titu o qu dar • obli do, como 

condio16n indisp nsable para la regul rid&d d sus tuno iones , 

intercalar w:. nota, tanto al final d l Último oto protocoliza-

do , como de l Últ1m partida d l libro !n ice, n qu haga oo -

tar los datos relativos a eu designación y tom de pos sión. 

Art . 20. - El oum. lil!lien�o d las for lidad s del registro . 

la tran cripo1Ón o l insoripoión .  s gún los oaaos , atará a oar­

go de la parte int resada. En efecto 1 el :funcionario consular ac 

rr. 
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,------'P�roy. d ley sob�e tunciones públicas de loa 

oonsul a dominicanos. 

tu t , l � ir la primer 0 0 )1a certifica a d  l acto , in io 

r *  los compar cientes , e j  ndo constan i d llo en ioha co­

i , la o lig ción n u están �e  cumplir qu llas tor.malid de 

y le dv rtirá aobr la re pone bilida qu s d rivar!a para 

llo del cumplimi nto ·tard!o , o d l incumplimi nto de las mis-

ma . 

árr to. - 1n el o so d la oonstitución d r vám nes ,  el 

fun · onario con ular act\lante xpedirá , ad # a ,  la facturas 

qu s r fi r el rticulo 2148 del Código Givil , si tu.ere apli­

cable , y l s tntr gar *  1 aoreedor o a su repr sentant , d jando 

tambi •n oonatanoia d ,  llo al pi * d la copi certificada. 

Ar . 21. - L s 1 zos que r g1rán par l cumpl iento d 

formalidad s de r gistro � d tranac�1p�1ón ,  er lo 

) Oos m�s , cuan o trat de tunoionarios  oonsulares cu 

1a jurisdicoión halla eitu a en algún país de Am•ri ; 1',  

) Tr s m s s ,  cuando s ncuentr en cualqui ra otra part . 

Art . 22. - L tran crip ión e in cri oi6n los otos instr 

mentado or l s tunoion rio oon ul r s f otu rán en la n 

s rv dur!a h1pot o s  qu corr sponda d cu rdo con l s di po 

icione legale vig nte . 

El re 1 tro de lo  otos f. r aliz do r •  t ner lugar , 

en todo los ca o ,  en l Dire ión 1 � tro ivil d 1 i tri 

to d Santo Domingo. 

Art .  23. - En los ca oa n qu e trat r d 1mn.u bl regis-

trados de acu rdo con la Ley de R gistro de Tierras , los tunoio­

n rios consulares s regirán por la i posi  ion s d é t .  

Párrafo . - As! , el func ionario ctuant qu d r *  ncarg do d 

g tionar , por su propia utoridad , el oumpl nto e tod · laa 

formalidad proced nt s nt el Registra or d Títulos ; y ,  n 

oonseouenc ia , cobrará los derechos que deba percibir esta Última 

otioina, y hará la remes de lugar por c orr o oertitioado , por 

vi de la Secretaria de Estado de Relaciones Exter1orea.  
rr. 
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Art. 24. - A los e t  otos del oumplimiento de la dispos1o 1o­

nes el art�oulo t �e ro d la res nte ley , loa funcionarios 

consular s legal izarán las tirma d la utorid d • d su ju­

riadiooión ,  notario y d m- s otici le públicos , siempre que di­

cha firma sean pu tas n su pres ncia , o estuvieren registrad s 

n l oon ulado o fu ren oonoo idas por l funcionario actuante.  

P -rrato. - Esta legalización cuando se  trat d otos emana-
\ 

do de p rtioulare , no podr, s r r alizada por lo tunc1onar1o 

con ulare sino en el aso en qu las firma 

pr sencia. 

CAPITULO III 

an pu tas en su 

D los actos d 1 Estado Civil . 

.A:rt. 25 . - L funcionarios consul re j eroerán , entro d 

su r spectiva juri dicciones , las atribuoion s que correspon-

den a los Oficial s de� E tado Civil , oontormándoe la 1 po-

s1o1on d l Código Oivil y de - ley s vig nt,s al re pecto ,  con 

la limit cion s previstas en lo  artículos igui nte º 

Art. 26 .- todo eu t ooneernler a l  s tune o e a qu 

r fiere est capitulo ,  lo tunoion rio oon ul r est rán su­

j to a 1 Jurisdio ión l Procurador G n r 1 d l RepÚbl1ca 1 

qui n diot r 1 las in true iones qu 1,rocedier n par l má eti-
} 

oaz cumplimiento d la norma legal s por p rte de diohos tun-

cio arios.  • ., 
P rr to. - Tanto el Procurador G neral e la RepÚblio como 

lo tuncionar1os  eonsulare u arén , para lo tines d aplic o ión 

de la disposición anterior, l v!a de la S oretar!a d E tado de 

Relaciones Exterior s. 

Art. 27 . - Los tuncionario con ulare l ventarán un eta en 

ue se dej ará oonatanoia d h ber recibido oopia d las actas de 

n cimi nto ,  detunoión o atr1mon1o oourridos n los buqu s y aTio 

n dur nte u travesía , qu hayan sido d posita<ta en el onsula 

do. Copias eertitic da d l aota d consteno1a antedicha s rán en¡ -

rr. 
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viadas � la Proouradur! G n ral de la República y a la oreta­

ria de Eetado de R laoiones Exterior•••  

Art. as.- Los tuno1onar1os oon�ular s no autorizarán l'D.8.tri­

mon1os sin que l.os contray ntes hub�eren depo itado sendo · oerti­

ticado d salud , exp didos de acuerdo o on la Ley No. 116 ,  del 

6 d novi bre d 1942 , y con las sanoio es  stablecidas en la 

misma. 

Art. 29 . - La obligación de publi ar proclamas o 1ctos con 

anterioridad a la cel bra ión del matri:monio ,  stableoida del pá­

rr to 5 al 10 del articulo 58, de la Ley No. 65 , sobre otos del 

Estado Civil , no regirá para lo qu fueren eteotuados por loe 

tuno ionario consulares .  

Art . 30.- En las actas de matrimonio ,  los tunoionarios oonsu 

lar s darán con tancia de la advert noi qu hioier n a  los con­

trayentes sobr el cumplimiento d las 41 posicion s del ap rt -

do 15 el rt!oulo 58 la Ley No. 66 . 

E < 

Art . 31 . - Cuando los tW1cionarios con ulares tu ren pue to C:::: 
en conooimi to d l oposic ión al atrimonio hecha aegÚn l s dis '  

posicion s y en los casos 1 dicados en lo art!culos 58 ap rtado 

17 y 60 de la Ley Noo 59 , se a�stendrán d efectuar l mat imo-

nio de qu se trate , e inmediatamente ,  por propia autorid d ,  le-

vantarán un acta en que se comprueb l oum.plimi nto de ste ar-

ticulo , l cual • en oopias oertitioadas • ·se:rá notif1.oada a la Pro 

curaduría Gen ral d la RepÚblio y a la S cretar!a dé Estado de 

Relaciones Ext riore . 

Art. 32. - Los tunoionarios c onsular s ti nen capacid d para 

recibir la actas de reoonooimiento de hij os naturales de 

ta l artículo 334 del Código Civil. 

P 1rrato. - Una copia certitioada del eta será comunicada, 

la misma t cha en que tuer instl:'Umentada a la Procuradurí Gene 

ral de 

digo. 

rr. 
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PAG. NO. 

del Estado 

Civil instrumentadas por lo runoionarios consulares ,  ouando tue 

r procedent , serán decididos por 1 Juzgado d e  rimera In tan­

oia del Distrito Judicial d la resldencia dsl imp trante .  

· Art. 34. - Esta mi a eo.mp t nc1� regirá para lós oaso de 

qu tratan los art!culos 31 , 40 y 41 de la Ley No. 659 sobre ac­

to d 1 Est do Civil. 

' 

Art. 36. - En ea o de que los funcionarios consulares , al le+ 

va· tar un acta d d �unción ,  sospechar n qu la muert ha idP 

producida por ag ntes criminal s ,  deberán nunoiarlo a las auto 

ridad s judío1E\les d su juri dié ión a las ou les u.mini traré.n 

todos loe informes de e dispusier n, par que e proceda a la 

inv stigaoión del oaso oonfor a le. 1 y s .  

Ar • 36 . - Al fin de cada a.fio . los tuno1onar1os consulares 

oerr rán sus registro y form.ular 6 
, separad nt , un !nd1oe d 

o da el se de actos ; e stos !ndic s ,  n op1a certifica a ,  se-

r' comtinice:dos durant l primer trimestre d l año sub 1gui nt� 

a la Proeuradur!a General d l R pública , l Q cret rí de ,s 

tado d R laciones Ext riores y la Embajada o L g c ión d ntro 

de puya j ur1s 1ee1 ón runcionar l con ulado . si la hubier . 

Párrafo. - Q1 no e hub1 r n l vantado actas de ou l squier 

d las clase ant s menci nade • e e viar n copia certifica a 

d l acta que lo tunoion rios oonsulare formaliz rán d do cuen 

ta de esta circunstancia. 

Art. 37 . - La sanciones r vista por las leyes vig nt pa 

ra castigar el incumplimiento d las dis osioiones atinent al 

estado c ivil . son a.plica.bles a los func ionarios o onsulares.  

CAPITULO IV 

De los oon ej os de familia , tutelas y 
curatela • 

.A1-t. 38. - Los funcionarios consulares podrán constituir Oon 

sej os de Familia qu presidirán , de acuerdo oon el apartado o )  

rr. 
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d l art!�ulo 2 d s�a L y,  n lo que se refier a la designaoió 

de tutor s y prp-tutores ; a la en j enación , arrendam.1 nto o hi­

pot ca de bien s ertenecientes  a m no�es o a in ap o e ,  a la a-

o ptación , repu i ción o read ui ic!ón de h renoias ; la acep-

t ión donaoione , 

y a la provooaoión , d ' ,. 

la iniciación o asentim.tento d d mandas 

partioionesj a la cel br c16n de transac-
,1 

oion a ;  a l  ancipación de menores huertanos ;  a la designación . ' 

de Cura�or �r .vi ta n '  l rt!culo 480 del C6digo Civil ; o la 1 
1 

enor s mancipadoa o  · oncerta.oió11 d empr' ti os qu et otaren a 

También tendrán st cap o1d d ,  euando la delib ración d l Oon 

j o  v rsar obre el oon entimiento t'.latrimonial de m nores ,  pre­

vi ta en l artículo 56 apartado 3o. de la L y No .  659 , sobr 

actos el stado 01 11 . 

Art . 39 . - As1:m1 to podrán. · 10 con ejos d te.milla con titui 

dos con arr glo al artículo anterior , h o r 1 d aignació d 1 t 

tor ad-hoo a q: se refiere el articulo 56 , apartado 9o. d la 

L y No . 65 . 
1 

Art . o.- En l os o os que alud n l e dispo ioion s de los! 

artículos 409 y 494 d 1 Código Civil , loa tunoion r1oa consular 

qued n inc paoitados p ra aotu r.  

Art. Q . �  En igual s ntido , lo tunc1onar1o oonsul res ae 

ab tendrán de realizar oual ui r aotu ción d cu rdo oon las 

dispoeicione d l articulo t 1 y ,  1 r qu 1 Conse-

j o  de Familia no pud; r ser in grado egÚn las provision e d l 

articulo 407 del Código 01 11 ; o que fuere r ou ado por un tero 

ro , mediante acto fehacient ; o que ,  por Último , l delib raoión 

no hubi re sido acordada por la cisión unánim de los comp ' r  -

c i ntes .  

Párrato. - L violaci ón del pr�eente artículo se sancionará 

con la destituoión del func1on rio consular actuant , quien a u-

mirá , además , todas las responsabilidad 

incurrido como resultado de su actuación. 
�-- ·--· -- --- - --rr. 

en que p diere haber 
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¡ Art. 42. - El artículo 882 del CÓdigo de Procedimiento Civil 

\ queda vigente cuando el Consejo  de Familia no hubiere fi jado otr 

plazo. 
En el caso del articulo 887 del mismo Código el plazo será 

un m s o  el fijado por el Consej o d Familia. 
OAPITULQ V 

De la c onservación , administración 7 
liquidaoión de las uoesione . 

Art . 43. - En oa o de fallecimiento de dominicanos , los tunci -

narios consulares de la jurisdioción deberán indagar ei ha dejado! 

o no testamento , y 1 existen o no presuntos herederos , pre ent s 

o ausentes en el lugar d dicho tall cimiento. 

Párrato I.- D l hecho , si  como de todas las gestiones ante­

riormente enum. radas , darán inmediata información a la Procuradu­

ría General de la RepÚblioa , a la Secretaria d Estado de Relao1o 

n s  Exteriores y a la Embajada o la Legao16n dentro de ouya juris 

dicción ctuaren , si la hubi r .  

P 'rrato II.- Esta información deberá conten r ,  pr1noipalment : 

el nombre , edad , estado y protes16n del difunto;  1 lugar de  su n -

cimi nto y de u Último domicilio ; la indicación de si d j Ó  bi ne 

o no , y además , en oaso de g� hubiere de jado bienes , todos 

tos e informaciones que pudiere o.tener sobre éstos y sobre los 

red ros o legatario . 

Art . 44. - Si el tall cimiento hubi re ocurrido ab int stato 

y no hubiere herederos o cualquier representante legal d la here -

oia dentro de la jurisdicción consular , el tunoionario a uante 

practioará tod s las dilig ncias relativas al enterramiento. 

Art. 45 . - En igual sentido , practicará todos los actos que 

requirieren la oonservaoión y seguridad de los bien s que 

r n el activo sucesoral y ,  en consecu noia , hará uso para 

nea de las facultades que pudieren acordarle los tratados , y las 

ley s o  uso locales.  
Art. 46 .- En los oa os n que existi ren tratados o 

nea ,  la intervención consular , en todo lo relativo a las 
j de domini�anos , deberá ajustarse estriotament!UL.� ........ .__.-...,..,�..-.. ......... _.__ 

rr. 
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de dichos convenios.  

Al't . 47 . - En ausencia de trutados o conv noioues que contu­

vieren estipulaoion e oeroa de las sucesiones , y cuando las aut -

ria.ades del pais donde hubi r ocurrido el í'all.eoimiento ,  d aou rdo 

oou sus leyes , se r servur n la posesión y administración provis ona-
• 1 

lea de los bienes de extranj eros fallecidos sin t estar , los tuno o-

�arios consulares solioitarán de diohas utoridad a u se las e 

sienta intervenir en to a las m didas que se practicar n 

objet indicado. 

Párrafo . - A e ste erecto , asistirá a la aplioaclón de los se  

llos y a la cortteooión el inventario de los bienes de la herenc 

�i hubiere lugar a ello ,  y v�lará porque las sumas o valores dej -

dos u el tallecido sean de�osit�dos en tw.a institutión bancari 

o en un establecimiento pÚblioo de reconocida sol enoia. 

eionarios c onsulares rendirán ouent- <iet llada d saa g estiones 

resp oto , a la Seer tarí.a de ;'atado de Relacione• Exteriores.  

Art . 48.- Si los tu.no1onar1os o on  uJ.ares pudi r n entrar en 

posesión y administrar provi iontü.mente los bie es , ya fuere por 

virtud de tratado o oonvenoiones 1 o porque a í lo d ter. inaren 

las leyes o prácticas locales . xealizarán las operaciones dichas 

pre ia la for�u.laoión e lo inventarios correspondientes .  

Bárratc. - Eetos inv �tarios serán �edaotados Gll pr sencia d 

dos t stigos de nacionali ad dominioana , le� llnente hábiles ,  o ,  

�alta de éstos e dos personas de la nabionalidad del pa!s en qu 

se aotua • , q·ae 1:tupi 1• leer y scri i¡• el idioma español , y ,  as -

mismo , se requerirá , si fuere procedente ,  la intervención de la 

autoridad looal oompetente , De astas aotuaciones se oomwiicarán 

copias certificadas a la 3 or taria de Estado de 

rior�s .  

Art . 49 . - En los inventarios a que &e reti r el artíoulo -

terio.r se c omprendex·án todos los e, j eto i bienes psrteneoi  ntes a 

¡ __ la_persona _ talleoida , inclusive documentos ,  libros de e d ,  

rr. 
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ien s muebl s e  inmuebles y ,rectos de uso personal , cualquiera 

que fuere su naturaleza.  

Párrafo . - Los libros de  c ontabilidad se  certirioarán al pie 

de la Últimas operaciones por el tunoionario consular actuante 

)< 

y los dos t stigos ,  con la indi�ación el nlímero d e  hojas utiliz - · 

das , dejándose constancia de esta operac16n. 

Art . 5ú. �  Luego de entrar en posesión de los bi nes que int -

grar n el aot1vo suoesoral , los funcionario consulares procederán 

a la venta en pÚblioa subasta de todas aquellos bienes que no pu 

diez· n ser conservados i . perjudicar 1os interese d la suoesi n ,  

suj tándose para ello a las formalidades establecidas por la ley 

o p r los usos locales para l s lentas públicas . 

Párrafo r . - El producto d la venta será aplicado al pago d 

las d udas contraídas por ausa de la  Última enfermedad y de loe 

gastos ue ent rramiento d la persona de ouyos bienes s t ratare 

i la suma obtenida no fuere suficiente  p r efectuar !ntegrBlllen 

te e stos pagos , los funcionarios oonsulares pocl,r ""n di sponer , si• 

guiendo id 'nticos procedimientos . la venta de otros bienes suo s -

rale hasta completar el importe de diohas obligac\on s .  

Párrafo II. - De todas estas operaciones levantarán acta los .  

funcionarios c onsulare • la cual , en copias oertitio das preoedi+ 

das de una tasa iÓn de todos lo bienes T ndidos ,  erá comun.ie d 

en la smE1 feoha d su instrumentación a l  Procuraduría Genera 

de la -R  pÚblioa , a la or taría d E tado d Relaciones Ext rio 

res y a la Embajada o Legeoión entro d cuya jurisdioció� ac tua 

�en , i la hubi re . 

Art . 51 . - Si o.espués ne realizados los pagos a que s e  rette 

re l artículo anterior , quedare cualquier suma c·omo remanente ,  

los tuncionarios  consulares la depositarán en una institución b -

oaría d la localidad.  

Párrafo , •  La falta de cumplimiento de  esta disposición hará 

incurrir en la pena de destitución al funcionario respon able , 

.rr . 
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Art . 52. - Los funcionarios consulares podfán prooeder a 

tuar el pago de las deudas a cargo del fallecido , que , de aouerd 

con las leyes o usos locales ,  fueren líquidas y exigibles ,  y no 

pudieren dar lugar a recurso judicial alguno en su contra. 

Párrafo . - Para el cumplimiento de este articulo , los funoi 

narios consulares seguirán los mismos procedimientos e stablecido 

por los artículos precedentes. 

Art . 53. - Si s e  suscitaren litigios respecto a los bienes 

que se hallaren bajo administración provisional de los f'unoiona­

rios oonsularee , éstos s limitarán a dar ao tam1 nto y e4eouc1ó 

la decisión final que pronunciare la autoridad local oomp tent , 

y ,  durante el proceso , a intervenir únicamente en calidad dB re­

presentantes de los sucesores ausentes ,  o d loa qu siendo 1noa 

paces  carecieren de representación legal . 

Art . 54 , - Si despu- s  de t�anscurrido un año a oontaR de la 

fecha en que htbiere ocurrido el tall cimiento , no e hubieren 

pre entado sucesores legales  o presentant s de éstos , 

hacer la entr ga d la admini tración d dicho �atrimonio ,  los t -

cionarios consulares procederán a l  venta n pÚbli a subasta de 

todos los bienes de la suoesión. 

Párrafo. - Esta operación será realizad con arreglo a las di po­

siciones de los artículos anteriores . 

Art . 55. - Los �al.oree producidos por esta liquidaoión , acom­

pañados del c orrespondiente e stado de cuenta d etallada y d lo 

documentos comprobatorios , s erán enviados en la t cha de la Últ 

aotuaoi6n a la Procuraduría General de la RepÚblioa, Del estado 

cuenta y de  los dooumentos c itados se remitirán copias , dentro de 

mismo término , a la secretaría da Estado de Relaciones Exteriore 

y a la Embajada o L gaoión correspondiente ,  ei la hubiere. 

Art . 16 . - Copias de los documento� y estado d• cuenta ·menci -

nados en el artículo precedente , seran enviadas a los mismos org -

nismos , dentro de igual plazo , en oaso de ue la adm n1 straoién 

rr. 
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rovieiona+ oesara por l entrega de l&s bienes a los sucesor a 

egal s o  a sus repr sentantes.  

Art . 57 . - Si la persona talleoida hubiere test do , y no se 

ncontraren en la Jurisdiooión c onsular ni los legatarios ,  ni los 

r deros , ni lo albaceas t estrun.entarios  o sus repr sentantes 1 -

funcionarios consulares asegurarán por todos los medios 

su alcance la oonservación el testamento. 

Párrafo I . - Si las ley s o  usos loca.les no se opusieren a e­

los tunaionar1os oo aulares protocolizarán d�cho testamento . 

y enviarán una oopia certiricada del aota · que levant n al efecto 

· la Procura ur!a Gen ral d la  República. La Secretaría d Estado 

e Relaoiones Exteriores y la Embajada o Legación correspondi nt 

erán in!'or.m.adas sobre el ou&plimiento de esta operación. 

Párrafo U. - En oaso c ont�ario , loa funcionarios consular � 

rovocarán le. aeoión de la autoridad competente para la apertura , 

ublicaoión y legalizaoión a. 1 testrun nto . Deberán ata:r pres ntes 

n todas las operaciones g_ue sto .fines di r n lugtlr. Además t 

os .funcionario consulares r mitirá las informacion s corre pon­

ientes  a los mismos organismos que s indican n l p *rr to nte-

fior. 

Art. 58. - . En ausencia d los legatarios , heredero o albace s 

o de sus r pr s ntant legales ,  los f'uncion r1os con ulares que­

arán obligados a real.izar todo lo actos d oon rvaoión 7 d 

administración provisional 

ren prooedent s .  

l patrimonio de  la uo 1Ón qu tue-

Art. 59. - Las disposiciones de los rt!oulos 43 a 56 on apl1 

cabl s n el oaso pr vi to en el art!oulo anterior. 

Art. 60. - Cuando lo bienes s noontraren en distintas ju-

1
risdiooiones oonsula�es dentro de un mismo pa! s ,  dirigi�á las ao­

tuaoiones indicadas en las disposiciones anteriores ,  el tunc iona­

r1o consular d aquella en que hubiere ocurrido el tallec1m1ento,  

¡ Los demás cónsules , r queridos al eteoto por éste , procederán oo� 

rr. 
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o us delegados con respecto a loa bien s radicados dentro de 

u r sp otivos distritos .  

Párrato I . - E t o  tuncionar1os delegados enviarán sus doou­

entos y rendirán las cuenta relativ s a u administración par­

ial , al tuno1onar1o oonsular qu tuvi re su cargo la dirección 

fe estas op raciones , quien a su v ez los remitirá los organis� 

o anterior.mente numerado . 

Párrafo II . - Sin embargo , cada uno de los runcionarios con­

sular s actuantes ser � individual.mente r sponsable de toda talta , 

error o fraude que cometiere en cuanto a su administraoión parti­

cul r .  

Art . 61 . - Los funcionarios consulares .  por s!  o por m io de 

p rsonas interpuestas , no podrán adquirir n su prov cho o en el 

d tero ros , bienes o ef oto perten ci ntes a las suoesiones en 

qu hubier n intervenido en cumplimiento de la dispos1o1ones an­

ter1ore . 

Párraro . - La violación del presente articulo hará incurrir 

al tunoionario r sponsabl en la pena d d stituoión.  

BEPRE&El�TAC 

Art. 62. - Los tu.noionarios oonsuJ.ar s asumirán la repr sen­

tación de los dom.inioanos ausent s ,  en todo los actos ne inado
] 

a la conservación de los bienes d éstos que e hallar n radicado, 
en su Jurisdicción.  Con teoto , harán val r ante la autoridad lo-

e l  co petente , los d reohos de que estén in tidos dichos usen 

te y ,  n caso de que .t"Uere menester suministrarán a la misma to-

dos los d tos intornw.ciones o�nduo nt s al rtn expr sado. 

Párrafo. - Si ru re procedente . tam.bi 1n qu darán capacitados 

para d ignar procurador s defensores d dichos a�sentes .  para lo 

casos contencioso , in colidir en ningÚn oa o con las leye o u­

sos local s .  

Art. 63. - La intervención consular cesará d �leno d eoho 

tan pronto como se presente en la j urisdi ción alguno de los eje-

rr. --- ----------------1 
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cutores ,  l gatarios o h  rederos , o sus representantes.  

CAPITULO VI 

lel arbitraj e en controversias . 

Art . 64 . - Lo func ionarios consular a podrán dictar aus lau 

dos en los oaso disputas o c ontroversias de carácter civil en 

tr dominicano, re.: sid ntea en s·u jurlsdico.ión , cuando eren nol.ll-

orados árbitros p tición de las partea . 

Art . ' 5 . - L s diapos:i.cion s oont nidas en el T:!tulo Unico del 
l 

Lib1·0 T rcero del Có 1 ·o de  Procedimiento Oj.--ril rán apl cables : 

en stos o soa .  

Párrafo . - �l Tribunal investido con oapacida para hac r ej eI 

cutiva 1 sent no1a ar itral , d conformidad con l r · í ulo 1020 

del mismo cóaigo • ser � el Juzgado da Primera Instancia del Distri 

to Judicial de Santo Domin o,  AsimiSl'.llo , l plazo para el depósito 

de 1 minu a d  la s ntenoia , ae oompu� uon a reglo a l  

posioiou d l articulo 21 de la pres nte 1 y.  

Cl ITULO VII 

D la not fioaol6n de los acto d algua l .  

d.is-

Art . 66 . - Lo funcionar os o o  sular s qu dan o li dos a no­

tifioar l�s actos de alguacil qu se r tieran a personas radicada 

dentro de su r8sp otlvas juriadicoionas , e aou r o  c on l art!c -

lo 6 • párraro oot vo , 1 CÓdi �o de Proc dimi nto Ci il. 

Art . 7 . - Los funcionaiios con ularea requ rirán d las p r-

sanas soor quien r cayer la otificació • o u r pr s n-

tant s l g les , su present c • ón en la oficina on ular en un bre-

ve té.rmino , 1 cual s fij ará tomando n cuenta la urg nc1 1 

cto notific do y la dlstanoia 

d los r queridos. 

que encontrar la r sidenoia 

Art . 68. - 1 l persona notificad , o su representante legal , 

¡ no obtemp raTe 

,

1

1 res se tra l 

vez llÍ , proo 

l ixpr sado r querimiento , los funcionarios oonsu-

dar #n al lu r d la r sidencia de 

derán al e plimiento d su eno rgo . 

u lla y ,  una 

--- --------------

.· 



. 
·t 

. . ' . � . - . .  ;;., . : . . 
�: . i : . 

. o . . 
= b 

<) 



• 
.. 

• 
CONGí�ESO NACIONAL 

Proy. de l y s r runciones públicas d los 
ASUNTO: cónsules Dominicanos. PAG. NO. 18 

Párraro t • ..: Q,uedu entendido que sta obligaoión no se exigi­

rá a los runoionarios con ulnres cuando el lugar de la residen ia 

se encont.1.•are a una dis·tancia ruayor de oinouenta ( 50 ) kilómetros 

de la oiudad en que estuvi r abierta la o;fioina oonauJ.ar 1 y la 

:parte inter sa.é• a no cubriere lo gastos qu dicho t aslado ooa.sio 

nare . 

Párraro II. - Queda ent ndido , igual.m$n�e ,  que los tunoiona-

ios consular s podrán d spacbar el act »or corr o e rtifioado 

cuando fuer n autorizado � ello por la persona notifica a o su 

epres ntan:t · 1  gal . 

Art . 6 . - En caso de que l perso11a notificada se negare a 

recibir el acto o hubiere imposibilidad para efectuar eu entrega . 

lo funcionarios consulares procede�án a su devolución 1nmed1ata 

la S oret�ri de E tado de Rel ciones Exteriores .  

rt . 70.- De todas laa operaoion a prescritas n el pr sente 

capítulo ,  los funcionarios con ulares levantarán l aota corre -

ondient . 

Párrato. - Copias oertitioad s de stas actas se r mitirán a 

a Seoretaria e Estado de Relacion s Ext rioreso 

CAPITULO VIII 

Del despacho de buque . 

Art . 71. - Los tur1oionarios consulares o titio rán los mani-

tiestos de oarsa qu tuvieren en l obligación d pr parar los 

capitanes de buqu s que s� dirigier n a  lo puertos d la RepÚ 11 

ca. 

Pá�ratoo • E toa mani�i sto , qu s rán r d ctados en la for­

ma prescrita por las 1 yea y l s reglara nto en vigor , deberán in 

diear d�talladamente toda oarga destinada a los pu rto nacional 

o qu l buque no oonduce oarga alguna , o que la conduce de trán-

1to hacia pu rtos extranjeros . 

Aiit. 72. - Toda mercader1a qu s mbaroare con destino a un 

país , s rá declar a ,  baj o Jur ento y por ante ·----� ---·------�--
rr. 
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cionario consular de l juris iooión .  por su ,b� rcador o por 

cualquiera person legal.nlent oapaoitada para ello. 

Párrafo. •  La maner d dar conatanoia de eta d ele.rae16n ,  

i oomo las informacion s y demás detalles que deba oonten r ,  

y los dooum ntos que la deban aoompañar , serán determinados por 

las ley s y reglamentos vig ntea . 

Art. 73. - Los funcionarios consulares no e rtit1carán los 

m iti stos d carga sino d puás d hab r r cib1do las correspo -

dientes declaraeion s de todas las m ro ne! qu ocnduj er el 

buqu oon de tino a los puertos de la RepÚblioa. 

Párrsto. - Sin embargo , s1 el capitán d l nave exigier di 

cha o rtiticaoión , los funcionario , oonsul res proc d ran a r 

zarla de jando constancia al -oi d l manif1 to d las .rti as 

bre la ouale no hubi r 

eión. 

ido heoha la corr spon� i nt deol r -

Art. 74. - Qu da prohibido a los tuncionarios consulares dee­

paehar nav a ,  cualqui ra que ea u clas , nnelon lidad y po te , 

on estino a pu rtos d la República qu no stuvi ren l 

t habilita o para l com rcio ext rior.  

lmen-

Art . 75 . - Los :funoionario consular s info rán , por la v! 

más rápida , al D partamento d l Tesoro Comercio , lo siguiente : 

a )  La salida d los puertos d su Jur dicoión , de oualqu1 r 

buque que dirija  a lo puerto la epÚblio • 1n hab r e  -

pli o los requ1 itos l gal 

b )  La lleg da a pu rtos de su jurisdiooión ,  d oualqui r bu­

que que pro� d de la RepÚblica . _ y qu o haya sid d pa.chad e 

cu rdo oon l l y ;  7 

) Todo cuanto ti nd vitar el contrabando o qUe facilite 

su descubrimiento.  

Art . 76 . - Las 11st s d los pa ajero oon destino al pa!s y 

el rol de los tripulantes empl a os a bordo , debidament formula-

do por l capitán o l piloto d la nave , ser ' dos por loe 
I_ 
rr. 
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oons l s domirüoano • 

ASU NTO: PAG. NO. 

�--..,-c±onarios consulares oorr jurisdicción sobre el puerto da dond 

procedi er n los pasaj eros o de dond hubi r sido daspaohada la 

nav , , gun el caso.  

Art . 77 . - Los func ionario consulares informarán , por la v! 

má rápida , al D artam nto de San1 ad y a la S oretaria d E t  

o de Relacione ]'xteriore s ,  sobr la apar1oión d c6lera , p ate 

bubónioa , fiebre amarilla , viruela o cualquiera otra enf rmedad 

20 . ... 

pidémica ,  dentro de su jurisdicción .  

Párrafo .- Poster1orment · I continuarán in:t'onn.ando de todo lo 

detall e r lativos 1 curso , mortalidad y demás aircunsten ia , 

d dichas enfermedades .hasta 1 momento en que d e  sal arec eren. 

Ai .. t .  78. - uendo tuvi ren conoo1m1ento del embarque o vio 

clandestino de drogas e tupetaci ntes oon d tino a la R pÚblio 

los :f'unci on rios consular s lo  av1 rán por 1 v!a • s  rápida a 

la autorid de adu n ra el u rto co  ·r spond.1 nte y a la 

t ría d E tado a Relaci ones Ext rior s .  Darán pret renci , n 

u info� aci6n , los datos que h 1b1 r n pod do obtener 

la clase y cantidad de la droga y d 1 

r n d stin da �ue la oonduj r n .  

Art . 79 . - Lo funcionario con ulare 

p rson a quie # 

de Sanidad , o visarán la exp d1da por la a.utoridad loo 1 c omp te .. 

te , de cu lqu1er buqu de  achado de los pu rtos d su .uri di -

c ión con d tino a la RepÚblic . 

Párrafo. - P r los ti d 1 pr nte di posición ,  no e 

di tinguirá entre l pu rto del cual r ctivam n hubi re ido 

d .  paohada 1 nave y oad uno d los puertos int r dios a 

b1ere arribado antes d tocar en un pu rto nacional . En est 

o oaso , deberán s r provisto d una pat nte upl 

uno de dichos pu rtos .  

ntari 

Art . so. - En todos los o sos . e tas patent , deb ran oon ig 

nar la techa n ue l n v sali re con rumbo a la pÚblioá.  

Art . 

1 rr. , __ ---

1.- Cu do la nave permanecier de cuarenta y ooh 
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( ) hora en puerto ,  a contar d la expedición de la Pat nte d 

Sanidad , se expedirá una nu v Fa.t nt . 

Art . 82. - Las disposioione oontenid e en el presente e p{­

tulo no difioan la prescripe1on d la Ley obr Aduanas 7 

Puertos en r la�ión con las tormal1 ades a que d be sujetarse 1 

expedición d los dooument a conauJ.ares sobr de p cho de buques. 

DISPOSIOION DEROGATORIA. 

re nte 1 1  deroga todo t xto l gal que le s a l  

total o parclallltente contl'ario. 

DJIDA n la Sala de Sesione d la. Oámara de Diputados • n 

Ciudad .ruj illo ,  Distrito de Santo Dominio , Oapital de la RepÚbl1 

oa Dominioana , a los doe diaa el mes d epti bre del tm mil 

noveoientoe ou renta y cuatro ; años 101 d la In p nd n ia , 82 

de la Restauración y 15 de la Era de ujillo. 

rr. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO Lá SIGUIEU 1
• 

LEY º BIE e-- S P.UBLiú1 S DE LO ·01 SUL f: l OMÍI.:tC.M:os. 

les y Def ' nio1oues.  

Art.  l . - Las actu oic-n r- q_u r li zare los tunei n rios 

con ul.ar s n l s c (· r • s y ctnt:r·o d la oondic lnnes pr�viet 

u la :ro seute le , t .ndráJJ. l o 1r' et 1 inller nt a los ctos 

u l utoridad páblic a. 

Pl'irr to . - Lo s c61 sul . s b·:,norr rio s  no ntén investidos d 

1 f-1 func ion s contenida en e sta di osioi:)11 1 si1�0 en 1oa ca­

a cue e refier n loa pa:tt dos t }  y g )  élel articulo 2 y 

1 articulo 24 en 1 s e ual s 1oclr s0r xc cion lii ut -
oord da por a isp ic . 6n m. n da dol cr tr rio de 1 stado 

elac5. on s EXt r ores , on · le bida a_ robación del ?rasid�n-

t la epÚbl ca • 

. rt. 2. - En con cu uoia ,  los unoi 12ar· os oonsulax e pQ-

dr 1 :  

a )  Ej roer func ion a notari al para e s qu deban ser 

. j . out do u te ritor · o  r . inieeno ; 

b )  Ejercer 'funci ues de Ofici al 

e.otos <1ue e nci rna11 a d inioa:no ; 

e )  con tit ir  t t l 

do Civil en l s 

, y e lizar delib ra-

Imp. Moya 5445 

cione d cm. jos de frunili , ou nd s trat d incap oes de 

nacionali d' ü. do ini cana y para lo ao'tios .:.1.éiic dos en los art! 

\ 
c ulos 38 y igui. nt s de sta 1 y,  cuando 'sto  deb cumplir­

se n l territorio de la ne_ úblioa ,  t ni en o u estos oasos 

l s tribuci01.1 s ue  001.fie. al alcald el t·{tulo X d 1 Libro 

I l 1 O6d go oiv l; 

d)  actio r todos los actos conservatorio obr biM 

-sigue-
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y CONGRESO NACIONAL .. 
ASUNTO: Proy. l y sobre funcion s pliblioas de los c61tsu&I 
�ominieanos. 

J Art . 5 .- 1 los caso en que resultare proced nte l a lica-

o16n de las isposiciones oont -nidas en la Ley io. 306 , de Impu s 

to sobre ocum nto s ,  a las otu oion s cumplid s por lo tuno io­

narios c on  ular s de acue rdo oon la presente l y ,  las rec udaoio­

n que produJ r diohe aplio · oi6n se r aliz rán por medio de e-

11 s d la eri 001 ular. 

Art . 6.- p ra los eteotos e la pres nte ley , se entiende 

por tuncion rio consular el J te d la oficina , bien sea 061 ul 

Gen . al , C6nsul o Vio c6nsul , p bi n la persona u 1 galmente 
1 

l subst1tuy • 

CAPITULO II 

ne las :f'unoion notariales • 

.Art. 7 .- Lo t'uncionarios co1 sularea tien n capacidad, den­

tro d lo l!mit s de su juri sdiccidn , para recibir todo l. 

aotos a loa cual s las p rt s d ben o quieran dar l oaráot r 

d utentioid d para su oum.plimi nto 1 e jeouci6n n l terr1t -

rio naci onal. 

Art. a.- Estos actos ser instrum ntados por lo tuncion -

rios oonsulare de oonf'ormidad on lae 1 yes qu ri en 1 jero1-

o1o del Notariad n la Re dblic , d ntro d las ll taoion in• 

dioadas en el r ente can!tul • . . 
Art . 9 . - Para 1 s tines del articulo ant rior, s xtienden 

a los tu1 01onarios consular s la dispos1o1on s oont nidas en los 

1guientes art!oulos de la n ionada Ley d Not riado : 5, 6, 13 , 

19 al 25 , 30 al 35 , 36 -t l oomo tu� oditio do por la Ley N . 679 

de 1934- , 37 al 45 , 47 al 52 , 56 y 5?. 

párrat I.•La ancion 1sc1pl111 r1 s a qu se r fi r n 

1 s mencionadas disposiciones de l� Ley del ot riado rdn pli­

oables por el Secretar o d , atado de n l cion�s EXterior s. 

cuando se tr te c e  eetituoi6n d :f'initiva r girá l articu­

lo 7 .  de la Ley de secretarlas d Estado. 

En los o sos d otras sanc1on s p nal � •  los tribunales or-

F. /• -aigue- --------,----------
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